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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda, industria y energía

Decreto 52/2020, de 8 de abril, por el que se autoriza la concertación de 
operaciones de endeudamiento hasta un importe máximo de trescientos 
veintinueve millones novecientos noventa mil euros.

La Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2020, establece en su artículo 37.1 la posibilidad de emitir 
Deuda Pública amortizable, o concertar operaciones de crédito, cualquiera que sea la 
forma en la que se documenten, tanto en operaciones en el interior como en el exterior, 
incrementando la deuda de la Comunidad Autónoma con la limitación de que su saldo 
vivo a 31 de diciembre de 2020 no supere el correspondiente saldo a 1 de enero de 
2020 en más de doscientos veintitrés millones doscientos sesenta y un mil seiscientos 
ochenta euros (223.261.680 €), salvo el incremento de deuda que se realice con cargo 
a las autorizaciones de endeudamiento conferidas por las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de ejercicios anteriores.

Asimismo, se establece que dicho límite se verá automáticamente revisado:

- Por el importe necesario para financiar la adquisición de activos financieros con 
destino a personas físicas o jurídicas no comprendidas en el párrafo b) del número 1 
del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

- Por los importes de las operaciones de endeudamiento a largo plazo formalizadas 
o amortizadas por los entes clasificados en el subsector «Administración Regional» 
del sector «Administraciones Públicas», de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.

- Por los importes derivados de la adhesión de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
a cualquier mecanismo de liquidez que se implante o prorrogue durante el ejercicio, al 
objeto de permitir a las comunidades autónomas atender sus necesidades financieras en 
los términos y condiciones que se establezcan al efecto.

- Por los importes que modifiquen el límite de deuda de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía derivados de la cuantificación de su objetivo de deuda o de cualquier otro 
acuerdo complementario del Consejo de Política Fiscal y Financiera o de la Administración 
General del Estado en materia de endeudamiento.

Estas revisiones incrementarán o reducirán el límite establecido según supongan un 
aumento o una disminución, respectivamente, de las necesidades de financiación de la 
Comunidad Autónoma.

La emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito previstas en 
el citado precepto podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios de 2020 
y siguientes.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2020, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se adhirió al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico 
del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas para 2020, previsto en el Real 
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. En la misma 
fecha, y mediante Decreto 23/2020, de 24 de febrero, el Consejo de Gobierno autorizó 
operaciones de endeudamiento hasta un importe máximo de 2.984.220.000 euros, 
correspondiente a necesidades de financiación del primer trimestre de 2020.

A su vez, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión 
de 20 de marzo de 2020, adoptó un acuerdo por el que se establece la distribución para el 
segundo trimestre de 2020 de la financiación de los compartimentos Facilidad Financiera 
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y Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 
y se determinan las condiciones de las operaciones de crédito. Dicho acuerdo asigna a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el segundo trimestre de 2020 un importe máximo 
de 329.990.000 euros con cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, de 
los que 274.170.000 euros se destinan a amortizar vencimientos, y 55.820.000 euros a 
financiar la devolución de las liquidaciones negativas del sistema de financiación de 2008 
y 2009.

Por otro lado, de acuerdo con la redacción del artículo 28.5 de la Ley 6/2019, de 19 
de diciembre, los expedientes de gastos derivados de las operaciones de endeudamiento 
cuya emisión o concertación se tramiten ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 37 de dicha ley, serán autorizados, en su caso, por el Consejo 
de Gobierno simultáneamente con la autorización prevista en el citado precepto. No 
obstante, la fiscalización del gasto por parte de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y su aprobación, que corresponderá al órgano competente por razón de la 
materia, se realizarán en el momento previo a la puesta en circulación de la emisión o a la 
concertación de la operación de endeudamiento.

Por todo ello, en virtud de las autorizaciones mencionadas, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 8 de abril de 2020,

D I S P O N G O

Artículo 1. Operaciones de endeudamiento.
Se acuerda la concertación de operaciones de endeudamiento hasta un importe 

máximo de 329.990.000 euros, en uso de la autorización concedida al Consejo de 
Gobierno por el artículo 37.1 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020.

Asimismo, se autorizan los expedientes de gasto derivados de estas operaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre.

Artículo 2. Características de las operaciones de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento que autoriza el presente decreto tendrán las 

siguientes características:

1. Importe: hasta un máximo de 329.990.000 euros.
2. Moneda: euro o cualquier otra divisa.
3. Tipo de interés: fijo o variable.
4. Plazo: hasta un máximo de 40 años.
5. Modalidades de endeudamiento: las operaciones se podrán realizar:
-  Mediante la formalización de operaciones de crédito con cargo al Fondo 

de Financiación a Comunidades Autónomas a través de cualquiera de sus 
compartimentos.

-  Mediante cualquier otra tipología de operación de endeudamiento cualquiera que 
sea la forma en la que se documente, tanto en el interior como en el exterior.

Artículo 3. Beneficios.
De conformidad con el artículo 187 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el 

artículo 14.5 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, la Deuda Pública cuya emisión se realizase al amparo del 
presente decreto tendrá los mismos beneficios y condiciones que la Deuda Pública del 
Estado.



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 7 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 4. Autorización previa del Estado.
No podrán llevarse a cabo las operaciones de endeudamiento contempladas por 

este decreto sin la previa obtención de la autorización del Estado en aquellos casos en 
que sea preceptiva, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así 
como en el resto de la normativa en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera vigente.

Disposición adicional única. Autorización para la ejecución.
Las operaciones de crédito que se formalicen con cargo al Fondo de Financiación 

a Comunidades Autónomas a través de cualquiera de sus compartimentos tendrán 
las características y condiciones financieras que resulten aplicables a los citados 
compartimentos.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
de conformidad con las condiciones y características establecidas en el presente decreto 
y en la restante normativa que le sea de aplicación, a determinar el instrumento y 
modalidad concreta para canalizar las operaciones de endeudamiento aprobadas en el 
presente decreto distintas de las reflejadas en el párrafo anterior, así como para concretar 
sus condiciones financieras.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía 

para la firma de los contratos y demás documentos anexos y complementarios que sean 
precisos para llevar a cabo las operaciones de endeudamiento que contempla el presente 
decreto.

Disposición final segunda. Efectos.
El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo de 

Gobierno.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la petición realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible para la modificación de la Orden HAC/329/2020, 
de 6 de abril, por la que se reducen para 2019 los indices de rendimiento neto 
aplicables en el método de estimación objetiva del IRPF para las actividades 
agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias excepcionales, y 
que se atiendan las propuestas realizadas desde Andalucía. 

El artículo 37.4 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 38.3 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, establecen la reducción excepcional de los índices de rendimiento neto 
en régimen de estimación objetiva que podrá autorizar el Ministerio de Hacienda, para 
aquellas actividades económicas a las que resulte de aplicación este método cuando se 
viesen afectadas por incendios, inundaciones u otras circunstancias excepcionales y que 
afectasen a un sector o zona determinada.

Los índices para las diversas actividades a lo largo del año 2019 se fijaron mediante Orden 
HAC/1264/2018, de 27 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2019 el método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta orden contempla una reducción para 
el 2019 de un 5% del rendimiento neto calculado, lo que equivale a efectos prácticos a una 
minoración de un 5% de cada uno de los módulos de las distintas actividades agrarias.

En consonancia con lo anterior, y como en cada ejercicio, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación debe elaborar un informe para su posterior remisión al Ministerio 
de Hacienda, en el que se propondrán las reducciones de los índices de rendimiento neto 
(módulos) en el régimen de estimación objetiva del IRPF, aplicables a aquellas actividades 
agrarias que durante el ejercicio 2019 sufrieron fuertes descensos en los rendimientos 
por causas extraordinarias.

Por su parte, el Gobierno Andaluz, a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en defensa de los intereses del campo andaluz, y tras el 
oportuno proceso de interlocución con los agentes del sector, elabora anualmente un 
informe cuyo objeto es la recogida de las propuestas de reducción de dichos índices o 
módulos a los efectos de su traslado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
el que se incluyen esas circunstancias excepcionales que han afectado a las producciones 
agrarias en diversas zonas de Andalucía, en este caso durante 2019.

Así, en dicho informe se recogen todos los daños causados en las diferentes producciones 
agrarias (cultivos y ganado) como consecuencia de las adversidades climáticas de carácter 
extraordinario acaecidas, así como los producidos por otra serie de circunstancias, 
igualmente excepcionales, como la sequía prolongada, los efectos de determinadas plagas, 
la crisis de precios que afecta a algunos sectores, o la propia imposición de aranceles a los 
productos andaluces por parte de Estados Unidos de América.

Junto a estos daños y circunstancias se recogen de manera detallada e individualizada 
las propuestas de reducción de los índices de rendimiento neto en régimen de estimación 
objetiva del IRPF aplicable a cada una de las producciones afectadas.

La importancia de estas propuestas para el sector agrario andaluz motivó que 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de febrero pasado, se tomara 
conocimiento de la remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del informe 
propuesta de Andalucía para la reducción de estos índices.
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Sin embargo, con fecha 9 de abril es objeto de publicación en el BOE núm. 99 la 
Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, del Ministerio de Hacienda, por la que se reducen 
para el período impositivo 2019 los índices de rendimiento neto aplicables en el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias excepcionales sin 
que se hayan tenido en cuenta algunas de las propuestas realizadas desde Andalucía.

Desde el Gobierno Andaluz se considera preocupante la situación actual del sector 
agrario andaluz, un sector de por sí con una elevada exposición al riesgo por sus 
características concretas, de ciclos de producción que condicionan la capacidad de 
reacción al mercado y muy influenciado por los agentes externos (clima, fitosanidad, 
sanidad animal, mercados, etc.), y que, tal y como se señaló el pasado 24 de febrero 
en la Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación del Congreso de los Diputados, es 
un sector cuyos principales problemas son la erosión de los márgenes de agricultores y 
ganaderos, la atomización de la oferta que debilita su poder de negociación, la delicada 
situación de determinados sectores (en especial el oleícola y el hortofrutícola), los 
problemas en el comercio internacional (mayor competencia internacional, veto ruso, 
brexit o los aranceles de Estados Unidos) y los fenómenos atmosféricos asociados al 
cambio climático. 

A esta situación de partida se suma ahora la situación de crisis generada por la 
pandemia del COVID-19 que supondrá inevitablemente un impacto negativo en la 
economía en general y en particular a un frágil sector agrario, por las circunstancias 
descritas.

Estos últimos acontecimientos deben ser tenidos en cuenta a la hora de valorar las 
reducciones propuestas en su día en el informe remitido al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación el pasado 6 de febrero para el periodo impositivo 2019, relativo 
a los índices de rendimiento neto aplicables en el método de estimación objetiva, con 
la finalidad de contribuir a minimizar el impacto sobre la economía del tejido productivo 
agrario y favorecer que la actividad se recupere lo antes posible, evitando así el riesgo de 
que el impacto sea mayor o que afecte de manera estructural.

A la vista de lo expuesto, por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible se considera necesario proponer la modificación de la citada 
Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, para que se tengan en cuenta las peticiones que no 
ha sido atendidas y en concreto las siguientes:

- Reducción del índice aplicable a las producciones hortícolas, pasando de 0,26 a 
0,13 para toda Andalucía con carácter general. 

- Reducción del índice aplicable a las producciones de flor cortada y plantas 
ornamentales, pasando de 0,32 a 0,22, para toda Andalucía con carácter general. 

- Reducción del índice aplicable a las producciones de almendro, pasando de 0,26 a 
0,20 en Andalucía con carácter general.

- Reducción del índice aplicable a las producciones de viñedo D.O. y uva de mesa, 
pasando de 0,32 a 0,16 en la provincia de Cádiz y en los municipios de Lebrija y El Cuervo, 
de la provincia de Sevilla. 

Por otro lado se considera igualmente necesario aumentar la reducción del índice 
aplicado a los siguientes sectores:

- Aumento de la reducción aprobada para productos del olivo, pasando a 0,0 para 
toda Andalucía, con carácter general. El índice de rendimiento neto ha sido reducido 
por la citada orden al 0,13 a nivel nacional, no obstante se considera insuficiente esta 
reducción. 

- Aumento de la reducción aprobada para las producciones de cítricos, pasando a 
0,07 para toda Andalucía, con carácter general. El índice de rendimiento neto ha sido 
reducido por la citada Orden al 0,18 a nivel nacional, no obstante se considera insuficiente 
esta reducción. 
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- Aumento de la reducción aprobada para los sectores ganaderos andaluces, para 
los que se propuso la aplicación de un índice corrector a nivel general de un 40 % de 
reducción, como consecuencia del aumento de los costes de producción. Sin embargo 
las reducciones aplicadas resultan insuficientes en algunos casos, como por ejemplo en 
el bovino de leche. 

- Especial mención dentro de los sectores ganaderos hay que realizar para las 
producciones apícolas, pasando a 0,00 para toda Andalucía, con carácter general. El 
índice de rendimiento neto ha sido reducido por la citada orden al 0,13 a nivel nacional, no 
obstante se considera insuficiente esta reducción. 

Desde la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible se 
ha procedido a dar traslado formal al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
la necesidad de acometer la modificación de la citada Orden HAC/329/2020, de 6 de 
abril. La importancia de las medidas correctoras propuestas para atender las demandas 
del sector agrícola y ganadero andaluz, y su trascendencia en una situación de crisis 
como la actual, hacen conveniente y oportuno su conocimiento por parte del Consejo de 
Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 15 de abril de 2020, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Tomar conocimiento de la petición realizada por la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para que se modifique la Orden HAC/329/2020, 
de 6 de abril, por la que se reducen para 2019 los índices de rendimiento neto aplicables 
en el método de estimación objetiva del IRPF a las actividades agrícolas y ganaderas 
afectadas por diversas circunstancias excepcionales, y que se atiendan las propuestas 
realizadas desde Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Orden de 16 de abril de 2020, por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de 
2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y 
Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y 
se efectúa la convocatoria para el año 2015.

RPS 2/CAGPDS/7058.
El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005, del Consejo, establece las normas generales de la ayuda comunitaria 
al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de 
medidas, entre las que se encuentran las de Agroambiente y Clima.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 ha incluido la Medida 10: 
Agroambiente y Clima, y dentro de la misma la Submedida 10.1. Pagos por compromisos 
agroambientales y climáticos, dentro de las cuales a su vez se han definido operaciones 
que persiguen el mantenimiento de actividades beneficiosas para el medio ambiente 
frente al riesgo de abandono, la introducción de sistemas productivos que permiten un 
uso más sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible de los recursos 
genéticos en la agricultura.

Con fecha 29 de mayo de 2015, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, BOJA núm. 102, la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015.

Posteriormente a la publicación de esta orden, en base a la aprobación de las distintas 
versiones del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y con objeto de 
adecuar las bases reguladoras, fueron publicadas la Orden de 8 de abril de 2016 (BOJA 
núm. 68, de fecha 12 de abril de 2016), la Orden de 28 de noviembre de 2016 (BOJA 
núm. 232, de fecha 2 de diciembre de 2016), la Orden de 6 de abril de 2017 (publicada 
en BOJA núm. 69, en fecha de 11 de abril de 2017) y la Orden de 16 de febrero de 2018 
(BOJA núm. 37, de fecha 21 de febrero de 2018).

La próxima versión 7 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que 
se encuentra pendiente de aprobación por la Comisión, incluirá novedades que afectan 
a la Orden de 26 de mayo de 2015. Entre las novedades que incluye dicha versión se 
encuentran la incorporación de la Operación 10.1.13 «Mantenimiento de sistemas 
tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes». Esta operación 
se programa bajo el focus área 4A (también afectando de forma adicional a 4C). Por 
lo que procede incluir en la Orden de 26 de mayo de 2015, las bases reguladoras 
correspondientes a la Operación 10.1.13, la cual podrá ser objeto de convocatoria pública 
a partir de la campaña 2020, así como, insertar la regulación propia y particularidades de 
las mismas.

Todo ello implica la modificación de los artículos 2, 6, 7, Anexo I, Anexo II, Anexo III.I, 
Anexo IV y Anexo V.

Teniendo en cuenta la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía que establece, en su artículo 48, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería 
y desarrollo rural, y asimismo dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma 



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 12 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

la competencia exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre la ordenación, planificación, reforma y 
desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y de forma especial, la 
mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales.

De conformidad con el Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de 
certificación, y con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de junio de 2015, mediante 
en el que se designa a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de 
Economía y Conocimiento como Autoridad de Gestión responsable de la gestión y 
aplicación eficiente, eficaz y correcta del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 
103/2019, de 12 de febrero (BOJA núm 31, de 14 de febrero de 2019), por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible y el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se 
aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2015.

Uno. Se añade la siguiente operación al artículo 2 con el siguiente tenor literal:
«10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía 

en rumiantes. Esta operación se programa bajo el focus área 4A (también afectando de 
forma adicional a 4C).».

Dos. El artículo 6 queda modificado en los siguientes términos:
1. La letra c) del apartado 1 queda redactada de la siguiente forma:
«c) Para las operaciones 10.1.3 “Conservación y mejora de pastos en sistemas 

de dehesas”, 10.1.6 “Sistemas sostenibles de cultivos leñosos (permanentes)”, 10.1.7 
“Sistemas sostenibles de olivar”, “10.1.9. Sistemas sostenibles de cultivos hortícolas 
intensivos y flor cortada en invernadero”, 10.1.10 “Mantenimiento de sistemas singulares: 
castaño y uva pasa”, 10.1.11 “Agricultura de montaña con orientación ecológica en 
cultivos leñosos (permanentes)”, 10.1.12 “Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en olivar” y 10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería 
extensiva de Andalucía en rumiantes, las unidades comprometidas serán las hectáreas 
correspondientes a la superficie determinada de cultivos elegibles según el Anexo III.I 
de la presente orden, ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sobre la que se cumplan las condiciones de admisibilidad citadas en el Anexo I de esta 
orden.».

2. El apartado 4 queda redactado como sigue:
«4. Quedan exceptuados de la obligación establecida en el apartado anterior, los 

cultivos que estén sometidos a rotación de la operación 10.1.5 Sistemas sostenibles de 
cultivos agroindustriales y de la operación 10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales 
de ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes. En estos casos los nuevos recintos 
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deberán cumplir con las condiciones de admisibilidad que figuran en el Anexo I de 
esta orden, sin que en ningún caso pueda incrementarse el número total de hectáreas 
comprometidas. La nueva ubicación deberá contar con una puntuación igual o superior 
a la mínima que, en aplicación de los criterios de selección establecidos en el Anexo IV, 
determinó el acceso a la ayuda en la convocatoria por la que se admitió su solicitud al 
régimen de ayudas.».

Tres. El artículo 7 queda modificado en los siguientes términos:
1. Se sustituye en la letra) del apartado 3 el cuadro y leyenda del mismo quedando 

redactado como sigue:
«

Estratos de 
superficie (ha)

Grupos de cultivos

Porcentaje de 
degresividad 
del importe 

prima

Cultivos herbáceos (Cultivos COP + 
leguminosas + barbechos (1), excepto 

arroz)

Pastos, barbechos 
tradicionales con 
cubierta vegetal y 

rastrojeras (2)

Resto

Estrato 1 ≤100 ≤ 75 ≤40 100 %

Estrato 2 >100 y ≤200 >75 y ≤ 150 >40 y ≤80 60 %

Estrato 3 >200 > 150 >80 30 %

(1) La degresividad en barbechos es solo de aplicación para la Operación 10.1.8. «Sistemas agrarios de 
especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales andaluces», en la que son 
considerados cultivos válidos elegibles.
(2) La degresividad en barbechos tradicionales con cubierta vegetal y rastrojeras se aplicará solo para la 
Operación 10.1.13. “Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía en 
rumiantes”, en la que son considerados cultivos válidos elegibles.».

2. Se sustituye el apartado 5 por el siguiente tenor literal:
«5. Para las operaciones 10.1.3 «Conservación y mejora de pastos en sistemas de 

dehesas» y 10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de 
Andalucía en rumiantes, y para el grupo de cultivos de pastos elegibles según el Anexo 
III.I de la presente orden, se deberá tener en cuenta que la superficie admisible de un 
recinto de pastos permanentes será la superficie determinada del recinto, resultante tras 
ser aplicado el coeficiente de admisibilidad de pastos que corresponda al recinto, así 
como las limitaciones que se detallan en el apartado siguiente.».

3. Se añade el apartado 7 con la siguiente redacción:
«7. Para la operación 10.1.13 “Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería 

extensiva de Andalucía en rumiantes”, la superficie máxima a subvencionar será de 2 
hectáreas por cada Unidad de Ganado Mayor, en adelante UGM, de las especies 
ganaderas elegibles.».

Cuatro. En el Anexo I se añade la siguiente operación, a continuación de la operación 
10.1.12, con la siguiente redacción:

«OPERACIÓN 10.1.13. MANTENIMIENTO DE SISTEMAS TRADICIONALES DE 
GANADERÍA EXTENSIVA DE ANDALUCÍA EN RUMIANTES.

A. Condiciones de admisibilidad:
1. Ser titular de unidades productivas inscritas en el Registro de Explotaciones 

Ganaderas de Andalucía. A fin de resolver la participación en el régimen, estas unidades 
productivas deberán tener censo de animales elegibles. Se consideran animales elegibles 
a los ovinos y caprinos mayores de 12 meses y a los bovinos mayores de 24 meses, 
registrados en el Sistema Integrado de Gestión Ganadera de Andalucía (en adelante 
SIGGAN) a fecha 1 de enero del año de solicitud.
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2. Disponer de una superficie mínima admisible de 15 hectáreas. A este respecto 
se considera superficie admisible aquella destinada al aprovechamiento de los animales 
mediante pastoreo, incluyendo a los pastos permanentes registrados en el Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (en adelante SIGPAC) 
con los siguientes usos pastos (PS), pastos arbustivos (PR) y pastos con arbolado 
(PA). Además, podrán considerarse admisibles otras superficies agrícolas que sean 
aprovechables por el ganado: barbechos con cubierta vegetal, pastos de menos de cinco 
años y rastrojeras sobre cultivos de cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas 
(en adelante cultivos COPL).

En el caso de aprovechamiento de rastrojera y tratarse de cultivos declarados en la 
solicitud única por otro titular, deberá haber una aceptación expresa por parte del titular 
de los cultivos autorizado al beneficiario de esta ayuda a declarar la superficie como 
rastrojera. Los beneficiarios deberán tener a disposición de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, la documentación justificativa de la aceptación, 
que podrá ser requerida en cualquier momento.

3. En el año de solicitud de la ayuda la explotación ganadera debe cumplir con una 
carga ganadera entre 0,1 y 0,5 UGM/ha, en la superficie de pastos asociada la explotación, 
que se calculará de acuerdo con lo establecido en el punto 2 de los compromisos.

4. Los recintos de las explotaciones ganaderas, por los que se solicite la ayuda, 
deberán estar inscritos en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA) 
a fecha de finalización del plazo de solicitud. No se considerarán admisibles aquellos 
recintos vinculados a explotaciones ganaderas cuyo censo medio anual sea cero durante 
el año de solicitud de ayuda o de pago.

En los casos de aquellos recintos por los que se solicita la ayuda que no estén 
vinculados a un código de explotación ganadera en REGA, a los que se trasladen 
animales para el aprovechamiento temporal de pastos o rastrojeras, los solicitantes 
deberán disponer de la correspondiente autorización excepcional de traslado, de acuerdo 
con las Instrucciones de 21 de mayo de 2013 de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera sobre el movimiento de animales con destino a trashumancia 
o el aprovechamiento temporal de pastos y rastrojeras y de 30 de abril de 2019, que 
complementa la anterior, que deberá incluir en todo caso, la relación de recintos SIGPAC 
presentados por el titular de los animales, conforme al Anexo XII. La citada autorización 
será comprobada de oficio por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
sin perjuicio, de que pueda ser requerida en cualquier momento al interesado.

No obstante, quedarán exentos de estos requisitos los recintos ficticios de pastos, 
declarados como pastos comunales por una Autoridad de Gestión.

5. Las unidades productivas deben estar registradas en el SIGGAN con las siguientes 
clasificaciones zootécnicas:

- Especies ovina y caprina: Reproducción para producción de carne; Reproducción 
para producción de leche; Reproducción mixta; Pasto temporal de trashumancia; y Pastos 
en Común.

- Especie bovina: Reproducción para carne; Reproducción leche y carne; Reproducción 
y cebo (mixta); Pastos, montes y fincas en común; Pastos temporales o excepcionales; 
Lidia Producción; Lidia Recrío; Reproducción carne y Reproducción Lidia; y Recría de 
Novillas.

6. Las unidades productivas deben disponer de un censo mínimo de al menos 7,5 
UGM de animales elegibles de las especies bovina, ovina y caprina a fecha 1 de enero 
del año de solicitud.

7. Las explotaciones ganaderas deben estar adscritas a una Agrupación de Defensa 
Sanitaria Ganadera o contar con un veterinario de explotación encargado de asesorar 
e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos en materia de 
bioseguridad, higiene y bienestar animal.
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B. Compromisos:
1. Realizar pastoreo en régimen extensivo en la superficie admisible durante el período 

de compromisos, con animales de las especies elegibles.
2. Mantener durante el periodo de compromiso, una carga ganadera entre 0,1 y 

0,5 UGM/ha, en la superficie de pastos asociados a la explotación. A estos efectos, se 
considerará la carga ganadera como media anual de la explotación y se tendrá en cuenta 
toda la superficie admisible declarada en la solicitud única, se haya solicitado o no la 
ayuda para ella, así como todas las explotaciones ganaderas de las que sea titular el 
solicitante.

Para el cálculo de la carga ganadera se utilizará la tabla de conversión a Unidades de 
Ganado Mayor (UGM) establecida en el Anexo II del Reglamento de ejecución (UE) núm. 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, recogida en el Anexo VII de la presente 
orden.

En el cómputo de la carga ganadera se tendrá en consideración las especies elegibles 
(bovina, ovina y caprina), así como la equina. A este respecto no se tendrán en cuenta 
las explotaciones equinas de capacidad reducida ni las explotaciones intensivas de las 
especies bovina conforme a lo previsto en el Anexo II de la Orden de 1 de junio de 2015, 
por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía.

3. Asistir, al menos, a una jornada de formación organizada por el IFAPA. La jornada 
debe tener una duración mínima de 5 horas y estar relacionado con la ganadería extensiva 
y sus beneficios sobre el suelo, la biodiversidad y el cambio climático. La obligación de 
justificar este requisito se hará efectiva a partir del 31 de diciembre de 2021. La jornada 
de formación debe realizarse a lo largo del periodo de compromisos.».

Cinco. En el Anexo II se incorpora en las Tablas resumen de incompatibilidades, las 
relaciones de incompatibilidad de la siguiente operación:

«

TABLA RESUMEN DE INCOMPATIBILIDADES POR OPERACIÓN

Código (*)

SM
3

SM
4

SM
14

10
.1

.1

10
.1

.2

10
.1

.3

10
.1

.4

10
.1

.5

10
.1

.6

10
.1

.7

10
.1

.8

10
.1

.9

10
.1

.1
0

10
.1

.1
1

10
.1

.1
2

11
.1

.1
 S

U
P

11
.1

.1
 G

AN

11
.1

.1
 A

PI

11
.1

.2
 O

LI

11
.2

.1
 S

U
P

11
.2

.1
 G

AN

11
.2

.1
 A

PI

11
.2

.2
 O

L

10.1.13

TABLA RESUMEN INCOMPATIBILIDADES POR SUPERFICIE
Código (*) SM

3

SM
4

SM
14

10
.1

.1

10
.1

.2

10
.1

.3

10
.1

.4

10
.1

.5

10
.1

.6

10
.1

.7

10
.1

.8

10
.1

.9

10
.1

.1
0

10
.1

.1
1

10
.1

.1
2

11
.1

.1
 S

UP

11
.1

.1
 G

AN

11
.1

.1
 A

PI

11
.1

.2
 O

LI

11
.2

.1
 S

U
P

11
.2

.1
 G

AN

11
.2

.1
 A

PI

11
.2

.2
 O

LI

10.1.13

CÓDIGO (*) DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES TABLA RESUMEN DE INCOMPATIBILIDADES

10.1.13 10.1.13  Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes

».
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OPERACIÓN GRUPO DE 
CULTIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)

CÓDIGO CULTIVO VARIEDAD

10.1.13. 
Mantenimiento 
de sistemas 
tradicionales 
de ganadería 
extensiva de 
Andalucía en 
rumiantes:

PASTOS

62 PASTOS PERMANENTES DE 5 O MAS 
AÑOS

*** S/R

63 PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS *** S/R

64 PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS *** S/R

65 PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS *** S/R

66 PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS *** S/R

HERBÁCEOS
20 BARBECHO TRADICIONAL CUBIERTA 

VEGETAL S/R

350 RASTROJERA *** S/R

».

Siete. En el Anexo IV se añade los siguientes apartados, correspondientes a los 
criterios de selección de la operación:

«10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía 
en rumiantes.

Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número 
obtenido tras la aplicación de la siguiente baremación:

a) En función del Porcentaje de superficie de la explotación en municipios con más 
del 40 por ciento de su superficie agraria dentro de la Zona de desertificación:

a.1. Si es mayor o igual al 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por 
uno.

a.2. Si es menor del 50 por ciento: 1 puntos más el valor porcentual en tanto por uno.
b) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la 

Red Natura 2000 obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 

supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie 
determinada situada en Red Natura 2000 frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 no 
supera el 50 por ciento: 1 punto más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie 
determinada situada en Red Natura 2000 frente al total de superficie determinada.

c) Mayor porcentaje de carga ganadera computable de especies ovina y caprina.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan un determinado porcentaje de la carga 

ganadera computable a las especies ovina y caprina obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si las UGM determinadas de la explotación correspondiente a la especie ovina o 

caprina corresponde al 100 por cien del total de la carga ganadera: 3 puntos.
c.2. Si las UGM determinadas de la explotación correspondiente a la especie ovina o 

caprina supera el 75 por ciento del total de la carga ganadera, y sin alcanzar el 100 por 
cien: 2 puntos.

Seis. En la tabla del Anexo III.I, se incorporan los siguientes cultivos elegibles para la 
operación siguiente:

10.1.13. Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía 
en rumiantes:

«
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c.3. Si las UGM determinadas de la explotación correspondiente a la especie ovina 
o caprina supera el 50 por ciento del total de la carga ganadera, y sin alcanzar el 75 por 
ciento: 1 punto.

d) Dimensión productiva de las explotaciones ganaderas.
En función de la dimensión productiva, los titulares de explotaciones obtendrán la 

siguiente puntuación:
d.1. Explotación que supere las 50 UGM de las especies elegibles: 3 puntos.
d.2. Explotación entre 30 y 50 UGM de las especies elegibles: 2 puntos.
d.3. Explotación que no superan 30 UGM de las especies elegibles: 1 punto.
En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie 

determinada.».

Ocho. En el Anexo V se insertan los siguientes apartados:
«

IMPORTE UNITARIO (EUROS/UNIDAD Y AÑO) PARA OPERACIONES PAGADAS POR SUPERFICIE

10.1.13 Mantenimiento de sistemas 
tradicionales de ganadería extensiva de 

Andalucía en rumiantes.

Prima básica

50,70 €/ha

».

Nueve. Se añade un nuevo Anexo XII. Autorización de movimientos de animales 
para el aprovechamiento temporal de pastos y rastrojeras, para la Operación 10.1.13 
Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía en 
rumiantes.

ANEXO XII

AUTORIZACIÓN DE MOVIMIENTOS DE ANIMALES PARA EL APROVECHAMIENTO 
TEMPORAL DE PASTOS Y RASTROJERAS, OPERACIÓN 10.1.13 MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS TRADICIONALES DE GANADERÍA EXTENSIVA DE ANDALUCÍA EN 

RUMIANTES. CAMPAÑA SOLICITUD ÚNICA

1 IDENTIFICACIÓN DEL MOVIMIENTO
Movimiento número:
Correspondiente a la solicitud n.º: N.º de registro de la solicitud
Efectuada por: Fecha solicitud:

2 EXPLOTACIÓN DE ORIGEN
Nombre/Razón social: N.I.F.:
Domicilio: Localidad: Provincia:
Propietario/Representante:
Localidad: Provincia:
N.º de registro de explotación: A.D.S.G:
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3

COMARCA/PROVINCIA DE PASTOREO (Se cumplimentarán tantas páginas como registros se 
precisen, que irán paginadas en su parte inferior con el formato: «Página __de__». Del mismo modo, 
en cada una de estas páginas se deberán indicar: la campaña de solicitud única, nombre del titular y 
CIF/NIF)

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

4 FIRMA DE LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE
Fdo.:

5 AUTORIZACIÓN
La persona titular de la Oficina Comarcal Agraria/Delegación Territorial.
Fdo.:

Disposición transitoria primera.
La operación 10.1.13 Mantenimiento de sistemas tradicionales de ganadería extensiva 

de Andalucía en rumiantes, será, en su caso, objeto de convocatoria pública a partir de 
la campaña 2020, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

Disposición transitoria segunda.
1. De conformidad con la disposición transitoria primera de la Orden de 26 de mayo 

de 2015, la ayuda prevista en la presente Orden estará condicionada a la aprobación 
definitiva, por la Comisión Europea, de la versión 7 del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020, conforme al Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el que se incluye la operación 
prevista en la presente orden.

Por todo ello, en caso de que tras la aprobación definitiva de la citada versión del 
Programa de Desarrollo Rural se establezcan cambios respecto a los requisitos, 
condiciones de admisibilidad, compromisos, primas y criterios de selección, establecidos 
en la presente orden deberán ser tenidos en cuenta para la concesión de las ayudas.

2. En este sentido, dado que la operación regulada en la presente orden supera el 
actual periodo de programación, será preciso la adaptación de sus bases reguladoras 
tanto a las normas transitorias que se dicten como a las que rijan el nuevo periodo de 
programación.

3. Además de lo dispuesto en el articulo 4 de la Orden de 26 de mayo de 2015 en 
cuanto a la financiación y limitaciones presupuestarias, hay que tener en cuenta que las 
ayudas reguladas en la presente orden se financiarán con cargo al Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía (PDR 2014-2020) mientras se encuentre vigente, y con posterioridad, 
de acuerdo con lo que establezcan las normas que regulen el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) del nuevo marco comunitario.
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Disposición transitoria tercera.
A fin de resolver la participación en el régimen de ayudas regulado en la presente 

orden, las condiciones de admisibilidad de los puntos 1 y 6 de la letra A del apartado 4 
de la presente orden, relativas al censo de animales elegibles registrados en SIGGAN, se 
exigirá a fecha de finalización del plazo de la solicitud única 2020.

Igualmente, en el año de solicitud de ayuda, la condición de admisibilidad del punto 4 
de la letra A del apartado 4 de la presente orden, relativa a la inscripción de los recintos 
de las explotaciones ganaderas en REGA, se exigirá a fecha 31 de diciembre de 2020.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Las modificaciones de la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015 
establecidas en la presente orden y en relación a la regulación de la nueva operación 
introducida en la citada Orden, serán de aplicación a partir de la Campaña 2020, siempre 
que la operación a la que se refiere dicha modificación haya sido convocada.

Sevilla, 16 de abril de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 7 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 12 de febrero de 2020 (BOJA núm. 33, de 18 
de febrero), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2020.-  El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****7443*.
Primer apellido: Álvarez.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Manuel Jesús.
Código P.T.: 13767510.
Puesto de trabajo: Asesor/a Técnico/a.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: D. G. Calidad, Innov. y Fomento del Turismo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Decreto 53/2020, de 8 de abril, por el que se acuerda la prórroga del mandato 
de don Bartolomé Valle Buenestado como Presidente de la Junta Rectora del 
Parque Natural Sierra de Cardeña y Montoro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, 
y se establecen medidas adicionales para su protección y en el artículo 4 del Decreto 
239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución, composición y funciones 
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, vistas las candidaturas presentadas 
por la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Cardeña y Montoro, a propuesta de la 
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de abril de 2020.

Vengo en disponer la prórroga del mandato de don Bartolomé Valle Buenestado como 
Presidente de la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Cardeña y Montoro, con 
efectos retroactivos desde la fecha de finalización del mandato anterior.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Decreto 54/2020, de 8 de abril, por el que se acuerda la prórroga del mandato 
de don Alfonso García-Ferrer Porras como Presidente de la Junta Rectora del 
Parque Natural Sierra de Hornachuelos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y 
se establecen medidas adicionales para su protección, y en el artículo 4 del Decreto 
239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución, composición y funciones 
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, vistas las candidaturas presentadas por 
la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Hornachuelos, a propuesta de la Consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de abril de 2020.

Vengo en disponer la prórroga del mandato de don Alfonso García-Ferrer Porras 
como Presidente de la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Hornachuelos, con 
efectos retroactivos desde la fecha de finalización del mandato anterior.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Decreto 55/2020, de 8 de abril, por el que se dispone el nombramiento de don 
Julián García Moreno como Presidente de la Junta Rectora del Parque Natural 
Sierras Subbéticas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y 
se establecen medidas adicionales para su protección, y en el artículo 4 del Decreto 
239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución, composición y funciones 
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, vista la candidatura presentada por la 
Junta Rectora del Parque Natural Sierras Subbéticas, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 8 de abril de 2020.

Vengo en disponer el nombramiento de don Julián García Moreno como Presidente 
de la Junta Rectora del Parque Natural Sierras Subbéticas.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 16 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para la cobertura de un puesto de trabajo de Inspección 
Central de Educación.

Encontrándose vacante un puesto de Inspección Central de Educación y conforme a 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 115/2002, de 25 de marzo (BOJA núm. 37, de 
30 de marzo), por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Inspección 
Educativa, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida en el 
artículo 15 de dicho decreto, anuncia la provisión de los citados puestos de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación Inspección 
Central de Educación, dependiente de la Viceconsejería de Educación y Deporte, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario en 
activo que reúna los requisitos para su desempeño establecidos en el artículo 15 del 
citado Decreto 115/2002, de 25 de marzo.

Tercera. 1.º Las solicitudes se dirigirán a la Viceconsejería de Educación y Deporte, 
edificio Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del momento de la pérdida de vigencia del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que que se declara el estado de alarma, 
o, en su caso, las prórrogas del mismo, de conformidad con lo previsto en su disposición 
adicional tercera, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el 
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

2.º En la solicitud figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» 
en el que se hará constar el Número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido de los puestos ofertados.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en el plazo de tres días hábiles desde la 
resolución de adjudicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que dicta la presente resolución, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
112.1, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2020.- La Viceconsejera, María del Carmen Castillo Mena.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Inspección Central de Educación (Viceconsejería).
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Inspección Central de Educación.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.

Características esenciales:
Grupo: A.
Modo acc.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX – 1.630,75.

Otros requisitos: 
Los que figuran en el artículo 15.2 del Decreto 115/2002, de 25 de marzo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Código SIRHUS: 2063410.
Denominación del Puesto: Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial.
Adscripción: F.
Modo Acceso: PLD.
Tipo Administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: P-A12.
Área Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Área Relacional: 
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.559,84 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Interna, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la 
publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, determinadas especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área, entre las que se encuentra, la especialidad de Medicina Interna, 
entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto), a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo 
establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con 
el baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias, y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que en su disposición adicional 
tercera establece la suspensión de plazos administrativos, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva comisión de valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
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Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma, contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso de traslado por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo deberán subsanar la falta o aportar, junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.
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Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de usuario 
y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 16 de abril de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04.  PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO 

REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL 
SERVICIO ACTIVO

05.  NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06.  NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS
08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la clasificación de un puesto de trabajo de 
colaboración en el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga) denominado 
Viceintervención de Clase 2.ª- 22785 reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Expediente núm.: 0065/2020.

1. Entidad Local solicitante: Alhaurín el Grande (Málaga).
2. Puesto de trabajo para el que se solicita su clasificación.

Denominación: Viceintervención de Clase 2.ª-22785.
Subescala: Interrvención-Tesorería.
Categoría: Entrada.
Nivel: 24.
Sistema de provisión: Concurso.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la clasificación del puesto de colaboración indicado en el punto 
2, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la clasificación del puesto de colaboración referenciado en el punto 
2 en la Plantilla de Personal de la Entidad Local cuyos datos se consignan en el punto 1, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
subescala Intervención-Tesorería, categoría de Entrada.

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 24 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 14 de abril de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Yunquera (Málaga). (PD. 840/2020).

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de septiembre de 2000, se otorgó 
concesión definitiva administrativa para la explotación de emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia de carácter municipal en la localidad de 
Yunquera al Ayuntamiento de dicha localidad. La concesión fue otorgada por un periodo 
de diez años y fue renovada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 
2011, expirando el 19 de septiembre de 2020.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente 
el Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29 y 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta ley no establece 
ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta aplicable en toda 
su extensión a la presente renovación de la concesión. 

El apartado 5 del artículo 46 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, establece que las 
renovaciones se otorgarán por un plazo de quince años.

 Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el citado apartado 5 del artículo 46 de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
y teniendo en cuenta que dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa 
deliberación en su reunión del día 8 de abril de 2020,

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Yunquera (Málaga) la renovación por quince 
años de la concesión para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
radiofónico de ámbito local, con sujeción a las características técnicas actualmente 
autorizadas y para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el anexo. 

Segundo. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal, así como las contenidas en la citada Ley 10/2018, 
de 9 de octubre, con especial referencia a las obligaciones establecidas en el Capítulo II 
del Título III de dicha Ley 10/2018, y el resto de normativa susceptible de aplicación.

Tercero. En materia de contenidos y publicidad, se atenderá a lo regulado en la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y en 
el Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Cuarto. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.
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Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia 
(MHz) Concesionario Periodo de renovación de la 

concesión

MÁLAGA YUNQUERA 107.1 AYUNTAMIENTO 
DE YUNQUERA 19/09/2020 19/09/2035
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva). (PD. 841/2020).

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2000 (BOJA núm. 46, 
de 18 de abril de 2000), se otorgó concesión definitiva administrativa para la explotación 
de emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de 
carácter municipal en la localidad de Minas de Riotinto al Ayuntamiento de dicha localidad. 
La concesión fue otorgada por un periodo de diez años y fue renovada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de noviembre de 2010, expirando el 21 de febrero de 2020.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente 
el Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29 y 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta ley no establece 
ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta aplicable en toda 
su extensión a la presente renovación de la concesión. 

El apartado 5 del artículo 46 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, establece que las 
renovaciones se otorgarán por un plazo de quince años.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el citado apartado 5 del artículo 46 de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
y teniendo en cuenta que dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa 
deliberación en su reunión del día 8 de abril de 2020,

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva) la renovación por 
quince años de la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local, con sujeción a las características técnicas 
actualmente autorizadas y para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el 
anexo. 

Segundo. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal, así como las contenidas en la citada Ley 10/2018, 
de 9 de octubre, con especial referencia a las obligaciones establecidas en el Capítulo II 
del Título III de dicha Ley 10/2018, y el resto de normativa susceptible de aplicación.

Tercero. En materia de contenidos y publicidad, se atenderá a lo regulado en la Ley 
1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y en el 
Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y 
de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Cuarto. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.
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Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia 
(MHz) Concesionario Periodo de renovación de la 

concesión

HUELVA MINAS DE 
RIOTINTO 107.8 AYUNTAMIENTO DE MINAS DE 

RIOTINTO 21/02/2020 21/02/2035
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 15 de enero de 2020, por la que se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«Ergos Aljarafe» de Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 194/2020).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Luis García Ballesteros, presidente 
de Colegio Aljarafe, Sociedad Cooperativa Andaluza, por el que solicita la autorización 
para la apertura y funcionamiento del centro docente privado de formación profesional 
«Ergos Aljarafe», con domicilio en Carretera San Juan, Palomares, 68, de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla), para impartir un ciclo formativo de formación profesional de grado 
medio de Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural y cuatro ciclos 
formativos de formación profesional de grado superior (uno de Educación infantil, uno de 
Integración social, uno de Dietética y uno de Enseñanza y Animación Sociodeportiva), de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre (BOE de 14 de febrero de 1996), por el que 
se establece el título de técnico en Conducción de actividades físico-deportivas en el 
medio natural y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1394/2007, 
de 29 de octubre (BOE de 24 de noviembre), por el que se establece el título de técnico 
superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
1074/2012, de 13 de julio (BOE de 15 de agosto), por el que se establece el título de 
técnico superior en Integración social y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
536/1995, de 7 de abril (BOE de 2 de junio) por el que se establece el título de técnico 
superior en Dietética y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
653/2017, de 23 de junio (BOE de 15 de julio), por el que se establece el título de técnico 
superior en Enseñanza y animación sociodeportiva y se fijan los aspectos básicos del 
currículo; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
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D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «Ergos Aljarafe», código 41022899 y domicilio en carretera San 
Juan-Palomares, 68, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), cuyo titular es la entidad Colegio 
Aljarafe, Sociedad Cooperativa Andaluza, quedando con la configuración de enseñanzas 
que se describe a continuación:

a) Ciclo formativo de formación profesional de grado medio (impartido en turno de 
tarde):

Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en turno 
de tarde): 

Educación infantil:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Integración social: 
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Dietética:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Enseñanza y animación sociodeportiva:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2019/20, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.
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Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Deportes 
Aéreos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo de 8 de abril de 2020, se aprobó la 
ratificación de la modificación del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de 
Deportes Aéreos y se acordó su inscripción en la sección primera del Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación del Reglamento Electoral de la Federación 
Andaluza de Deportes Aéreos, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2020.- La Directora General, María A. de Nova Pozuelo.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE LOS DEPORTES AÉREOS

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación del proceso electoral de 

la Federación Andaluza de los Deportes Aéreos, en adelante FEADA, para la elección de 
Presidente o Presidenta, personas miembros de la Asamblea General y de la Comisión 
Delegada de la Asamblea General.

El citado proceso electoral se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio 
del Deporte de Andalucía, de conformidad con la normativa de desarrollo y la Orden de 
11 de marzo de 2016 (en adelante se referirá a esta norma como «la Orden»), por la que 
se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, así como 
por lo establecido en este Reglamento.

Artículo 2. Elecciones federativas.
1. La FEADA procederá a la elección de su Presidente o Presidenta, personas 

miembros de la Asamblea General y de la Comisión Delegada cada cuatro años.
2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que corresponda la celebración de 

los Juegos de la Olimpiada.
3. El proceso electoral deberá ser convocado en el período comprendido entre el uno 

de enero y el diez de septiembre, ambos inclusive, del año en que proceda su celebración 
y finalizará en el mismo año natural.

4. El calendario del proceso electoral se ajustará al calendario marco establecido en 
el Anexo del presente Reglamento, cuyos plazos tendrán carácter de mínimos, y restantes 
previsiones contenidas en este Reglamento. En dicho calendario, el período comprendido 
entre el inicio del plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General y la 
proclamación del Presidente o Presidenta electo no podrá ser superior a tres meses.



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 41 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Las elecciones a personas miembros de la Asamblea General, Comisión Delegada 
y a Presidente o Presidenta de la FEADA no podrán tener lugar en días de celebración de 
pruebas o competiciones deportivas de carácter oficial de las especialidades deportivas 
integradas en la FEADA.

Artículo 3. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados en este reglamento se 

entienden referidos a días naturales. Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo 
concluirá el día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil a efectos 
electorales.

CAPÍTULO I

De la convocatoria de las elecciones

Artículo 4. Convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral corresponde a la persona titular de la 

presidencia de la federación y, en caso de vacante o enfermedad, a la Junta Directiva, 
quienes deberán realizarla antes de la fecha prevista en el apartado 3 del artículo 2.

Artículo 5. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral incluirá, como mínimo:
1. El censo electoral provisional.
2. La distribución del número de personas miembros de la Asamblea General por 

estamentos y por especialidades deportivas.
3. El calendario del proceso electoral, dividido en dos fases: la primera, relativa a la 

convocatoria y proclamación del censo electoral definitivo; y la segunda, relativa a las 
elecciones a la Asamblea General, a la Comisión Delegada y a la Presidencia.

4. Composición de la Comisión Electoral Federativa, titulares y suplentes.
5. Modelos oficiales de sobres y papeletas.
6. Procedimiento para el ejercicio del voto por correo, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 19 de la Orden.
7. URL de enlace informático a la orden.

Artículo 6. Efectos. 
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea General y la Comisión 

Delegada, finaliza el mandato del Presidente o Presidenta y de la Junta Directiva y se 
constituyen ambos órganos en Comisión Gestora asistiéndola en sus funciones de 
secretaría la persona titular de la Secretaría de Federación. Si alguna persona miembro de 
la Comisión Gestora deseara presentar su candidatura a la presidencia de la Federación, 
deberá previa o simultáneamente a la presentación de su candidatura, abandonar dicha 
Comisión.

En el supuesto de que el Presidente o Presidenta de la federación se presentara a 
la reelección, la Comisión Gestora designará de entre sus personas miembros a una 
persona que ocupe la presidencia de la misma, que la ejercerá en funciones hasta la 
proclamación del nuevo Presidente o Presidenta.

Artículo 7. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la federación, en las de sus delegaciones 

territoriales, que existan, y en su página web oficial en una sección denominada «Procesos 
electorales» que se encontrará permanentemente actualizada, en un plazo máximo de 
cinco días a contar desde la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta toda 
la documentación, así como la posterior que genere el proceso electoral y que deba 
ser publicada, hasta, como mínimo, su término con la proclamación del Presidente o 
Presidenta.
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2. Igualmente, y en el mismo plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha 
de la convocatoria, se publicará un anuncio de la convocatoria en la página web de la 
Consejería competente en materia de deporte, para cuyo cumplimiento, quien ostente la 
Secretaría de la Comisión Gestora, dentro de los dos días siguientes a la convocatoria, 
remitirá a la Dirección General competente en materia de deporte, mediante correo 
electrónico, la información exigida en el artículo 6.2 de la orden.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo el proceso electoral, la 
federación y sus delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes, como mínimo, 
dos horas los días laborables y facilitarán a quienes lo soliciten la información necesaria 
para el ejercicio de sus derechos electorales. Si no existieran delegaciones territoriales o 
alguna de ellas no se pudiera mantener abierta en los términos indicados, se publicará 
toda la documentación electoral en las correspondientes Delegaciones Territoriales de la 
Consejería competente en materia de deporte, previa autorización de la Dirección General 
competente en materia de deporte.

4. La federación adoptará las medidas oportunas para que el anuncio de la convocatoria 
pueda ser conocido por las personas miembros de todos los estamentos de la federación 
y, en especial, los clubes y secciones deportivas afiliados para su exposición pública.

Artículo 8. Impugnación.
1. Durante los quince días siguientes al plazo máximo para la publicación del anuncio 

de la convocatoria de manera conjunta en la sede federativa y en las páginas web de la 
federación y de la Consejería competente en materia de Deporte, podrá impugnarse ante 
la Comisión Electoral la propia convocatoria, el censo electoral provisional, la distribución 
de miembros de la Asamblea General, el calendario del proceso electoral, así como la 
carencia o irregularidad de los modelos oficiales de sobres y papeletas para el ejercicio 
del voto por correo o la URL de enlace informático a la orden. La Comisión electoral 
habrá de resolver esas impugnaciones en el plazo de tres días.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral son recurribles, en el plazo de tres días 
hábiles, desde el día siguiente al de su notificación, ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía.

3. Las resoluciones de la Comisión Electoral no podrán impugnarse transcurrido el 
plazo señalado en el apartado anterior, salvo que aparezcan o se aporten documentos 
o testimonios que evidencien la concurrencia de fraude en el proceso electoral. En estos 
supuestos, la impugnación se planteará ante el Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía, conforme a la normativa de aplicación.

Artículo 9. Comunicación. 
La Comisión Gestora, dentro de los diez días siguientes a su constitución, remitirá a la 

Dirección General competente en materia de deporte, la convocatoria íntegra del proceso 
electoral, así como certificación de los días de publicación de la convocatoria en la sede 
federativa y en la página web de la federación.

CAPÍTULO II

Organización electoral federativa
Artículo 10. Órganos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión Gestora de la Federación, la 

Comisión Electoral Federativa y las Mesas electorales.

Artículo 11. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de administrar y gestionar la 

federación durante el proceso electoral, asumiendo las funciones de la Junta Directiva, y 
su Presidente o Presidenta lo es, en funciones, de la propia federación hasta el término 
de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión. 
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La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo encargado de impulsar y 
coordinar el proceso electoral, garantizando, en todas sus fases, la máxima difusión 
y publicidad. No podrá realizar actos que, directa o indirectamente, mediata o 
inmediatamente, induzcan o condicionen el sentido del voto de las personas electoras, 
y deberán observar los principios de objetividad, transparencia del proceso electoral e 
igualdad entre los actores electorales. Estas previsiones serán aplicables a la actividad 
desarrollada por el personal de la federación y por los restantes órganos federativos 
durante el proceso electoral. 

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la proclamación definitiva de la 
persona titular de la Presidencia de la federación. 

3. Si por circunstancias o incidencias surgidas durante el proceso electoral la 
finalización del mismo se demorase en exceso, dificultando, comprometiendo o poniendo 
en riesgo el desarrollo ordinario de la actividad deportiva de la federación, la Comisión 
Gestora, con la supervisión y autorización de la Secretaría General para el Deporte, 
podrá adoptar las medidas imprescindibles para evitar dicha situación. 

4. La persona titular de la Secretaría General de la federación lo será también de la 
Comisión Gestora, con las funciones de fedataria de sus actos y acuerdos, así como de 
custodia de los archivos documentales.

Artículo 12. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que el proceso electoral 

se ajuste a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el propio domicilio de la 
federación. 

La integran tres personas miembros, elegidas junto a sus suplentes, por la Comisión 
Delegada de la Asamblea General, en sesión anterior al inicio del proceso electoral, 
pertenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado cargos en dicha 
federación durante los tres últimos años, excepto en órganos disciplinarios o en anteriores 
Comisiones Electorales. Preferentemente, una de las personas miembros de la Comisión 
y su suplente tendrá la titulación en Derecho. La propia Comisión Delegada designará, 
entre las personas elegidas a las personas titulares de la Presidencia y Secretaría. 

La designación de personas miembros de la Comisión Electoral podrá ser impugnada, 
en el plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente del acuerdo adoptado por la 
Comisión Delegada, ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía. Las posibles 
incompatibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cualquiera de las personas 
miembros electos serán puestos en conocimiento de la propia Comisión Electoral, que 
resolverá en tres días. 

2. El mandato de las personas miembros de la Comisión Electoral finaliza el 
día en que se elija a las nuevas personas miembros de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior. En ese plazo solo podrán ser suspendidos o cesados, previo 
expediente contradictorio instruido y resuelto por el Tribunal Administrativo del Deporte 
de Andalucía. 

Las personas miembros de la Comisión Electoral, una vez elegida la persona titular 
de la presidencia de la Federación, no podrán ser designadas para cargo directivo alguno 
durante el mandato del Presidente o Presidenta electo.

Si alguna de las personas miembros de la Comisión Electoral, ya sea titular o suplente, 
pretendiese concurrir como candidata a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria. 

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes cometidos que se atribuyen por 
la normativa vigente, corresponden las siguientes funciones:

1. Admisión y proclamación de las candidaturas
2.  Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales para la elección de personas 

miembros de la Asamblea General.
3. Autorización a las personas interventoras.



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 44 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Proclamación de las personas candidatas electas. 
5.  Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de 
cese del Presidente o Presidenta o moción de censura en su contra.

6. Podrá actuar de oficio en cualquier fase del proceso electoral. 
7.  En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar, de oficio o a instancia de 

parte, la nulidad del proceso electoral o la de alguna de sus fases, así como la 
modificación del calendario electoral, debiéndose indicar de forma motivada las 
circunstancias excepcionales y los perjuicios de imposible o difícil reparación 
que justifiquen la medida. A tal fin, la Comisión Electoral declarará la suspensión 
del procedimiento, que habrá de publicarse en la página web federativa durante 
el plazo de cinco días. Transcurrido ese plazo, las partes interesadas podrán 
formular en los tres días hábiles siguientes, recurso ante el Tribunal Administrativo 
del Deporte de Andalucía.

4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión Electoral deberán, como 
mínimo, contener:

1.  La identidad de la persona impugnante y la condición en la que actúa.
2.  Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fundamentos jurídicos que 

apoyan su pretensión.
3. Las pruebas que considere oportuno aportar.
4. Petición concreta que se realiza.
5. Lugar, fecha y firma.

5. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa convocatoria, la 
concurrencia, al menos de dos de sus tres personas miembros, siempre que éstas sean 
la persona titular de la presidencia y la persona titular de la Secretaría. No obstante, se 
entiende convocada y válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre que 
estén presentes todos sus miembros y, por unanimidad, acepten su celebración.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se adoptarán por mayoría de 
votos de las personas miembros presentes, siendo dirimente, en caso de empate, el de la 
persona titular de la presidencia o quien la sustituya.

6. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levantará acta, que firmará la 
persona titular de la Secretaría con el visto bueno de la persona titular de la Presidencia. 
Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la sede oficial de la federación, en la de 
cada una de sus delegaciones territoriales y su página web o, si así está autorizado 
por la Dirección General competente en materia de deporte, en las correspondientes 
Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de deporte.

La Comisión Electoral podrá adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, 
como correo, fax, videoconferencia y otros medios técnicos análogos, siempre que lo 
acepten expresamente todas las personas miembros y que quede acreditada la identidad 
de quienes intervienen en la adopción de decisiones, así como la autenticidad de la 
información transmitida entre ellas, siendo necesario en estos supuestos que el acuerdo 
o resolución incorpore los justificantes acreditativos correspondientes al medio utilizado. 

La Comisión Electoral conservará toda la documentación de las elecciones, que, al 
término de las mismas, archivará en la sede federativa. 

7. Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral resolviendo las impugnaciones 
y reclamaciones contra los distintos actos del proceso electoral, se notificarán a las 
personas interesadas en la sede de la Comisión Electoral, quienes deberán presentarse 
en dicho lugar personalmente, o mediante representante debidamente acreditado, para 
ser notificadas, en el tercer día de la impugnación, o en aquel en que deba dictarse 
resolución o acuerdo de la Comisión Electoral. 

En caso de no presentarse a recibir la notificación, se entenderá cumplido el trámite 
de notificación en la sede de dicha Comisión, con la correspondiente publicación en 
su tablón de anuncios, donde deberá quedar expuesto al menos cinco días y mediante 
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anuncio de dicha exposición en la página web de la federación en el mismo plazo. Para su 
validez, esta publicación deberá ser avalada, mediante certificación de la persona titular 
de la Secretaría de la Comisión Gestora, que expresará las fechas de exposición en la 
primera página del acuerdo o resolución expuestos, así como en documento en papel 
acreditativo de la inserción citada en la página web. 

No obstante, lo anterior, si las personas interesadas han facilitado a la Comisión 
Electoral una dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones, los acuerdos y 
resoluciones deberán comunicarse a las mismas, además, por este medio. 

8. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral resolviendo las 
impugnaciones y reclamaciones contra los distintos actos del proceso electoral, podrá 
interponerse recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía en el plazo 
de tres días hábiles desde el día siguiente al de su notificación.

9. La interposición de cualquier reclamación o recurso no suspende el proceso electoral, 
salvo que así lo acuerde la Comisión Electoral Federativa o el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía o, en su caso, el órgano jurisdiccional competente.

Una vez levantada la suspensión que, en su caso, se acuerde, la Comisión Electoral 
introducirá en el calendario electoral las modificaciones que resulten necesarias.

Artículo 13. Mesas Electorales.
1. Para la elección de personas miembros de la Asamblea General, se constituirá 

una Mesa Electoral integrada por una persona miembro de cada estamento deportivo y 
otras tantas suplentes, de estamentos que se voten en dicha Mesa. La designación será 
mediante sorteo público, que celebrará la Comisión Electoral en la sede federativa, en 
la misma fecha de la proclamación provisional de candidaturas a la Asamblea General. 
El sorteo se entenderá válidamente realizado con la presencia de al menos dos de las 
personas miembros de la Comisión Electoral, que podrán ser asistidas por la Comisión 
Gestora. No podrán formar parte de las Mesas las personas candidatas en las elecciones, 
las personas miembros de la Comisión Electoral, ni las integrantes de la Comisión 
Gestora. 

Los nombramientos se notificarán a las personas interesadas haciéndoles saber la 
obligación de aceptar el nombramiento, así como las consecuencias de no desempeñar 
las funciones de persona miembro de la Mesa sin causa justificada, especialmente la 
posibilidad de incurrir en infracción disciplinaria tipificada legalmente. En caso de 
imposibilidad de asistencia debidamente justificada, las personas interesadas deberán 
comunicarlo de inmediato a la Comisión Electoral, quien, en caso necesario, realizará un 
nuevo sorteo. 

Se realizarán tantos sorteos como sean necesarios para asegurar la notificación, sin 
rechazo, del número de personas miembros titulares y suplentes que correspondan en 
cada Mesa. 

2. La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y 
permanecerá en funciones hasta que se firme el acta a que se refiere el apartado 6 de 
este artículo. Quedará válidamente constituida con la presencia de, al menos, dos de sus 
personas miembros. 

En el caso de no poder constituirse la mesa por falta de suficiente número de personas 
miembros titulares y suplentes, se constituirá, además de con la persona miembro titular 
o suplente presente en su caso, con persona electora o personas electoras que se 
encuentren presentes en el momento que deba comenzar la votación, que reúnan los 
requisitos establecidos y acepten el cometido. Si existieran más personas voluntarias 
que número de personas miembros de la Mesa a designar, éstas se elegirán por sorteo 
realizado por la persona designada, a tal efecto, por la Comisión Gestora, en presencia 
y entre las personas voluntarias. En este caso, quedará válidamente constituida la Mesa 
con dos personas miembros, ampliables hasta cuatro en función del número de personas 
voluntarias. 
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En el caso de no poder constituirse la mesa por falta de suficiente número de 
personas miembros titulares y suplentes en el momento del comienzo de la votación, 
y encontrándose presentes dos o más personas electoras que no se presentasen 
voluntariamente para ser miembro de la Mesa electoral, ésta se constituirá válidamente 
con dos personas miembros de entre las personas electoras que se encuentren presentes 
en el momento que deba comenzar la votación, que reúnan los requisitos establecidos y 
que resulten designados mediante sorteo realizado por la persona designada, a tal efecto, 
por la Comisión Gestora, en presencia de las mismas. 

En caso de que, en la hora fijada para el inicio de la votación, no se encuentre presente 
ninguna persona electora, se constituirá la Mesa con las dos primeras personas electoras 
que acudan a la misma. 

Si agotadas todas las posibilidades anteriores no pudiera constituirse la Mesa, 
la persona designada por la Comisión Gestora comunicará dicha circunstancia 
telefónicamente de manera inmediata a la Comisión Electoral, para que ésta, designe 
libremente, a las personas que habrán de constituir la Mesa Electoral. La Comisión 
Gestora iniciará las actuaciones oportunas para determinar la posible existencia de 
responsabilidad disciplinaria de las personas miembros de la Mesa o de sus suplentes 
que no comparecieron. 

En todo caso, será designada para la Presidencia de la Mesa Electoral la persona 
miembro de mayor edad y para la Secretaría, la más joven. 

3. Cada persona candidata podrá designar una persona representante para que, 
previa autorización de la Comisión Electoral, actúe como persona interventora. 

Solo podrán designarse como personas interventoras a personas que se encuentren 
inscritas en el censo definitivo. 

Las personas interventoras pueden asistir a la Mesa Electoral y participar en sus 
deliberaciones con voz, pero sin voto. 

La designación de persona interventora deberá presentarse ante la Comisión 
Electoral, en el plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente al de proclamación por 
la Comisión Electoral de la relación definitiva de candidaturas. 

La Comisión Electoral emitirá las correspondientes credenciales, las entregará a 
las personas interventoras y publicará en la página web federativa al menos con tres 
días de antelación a la fecha de votación relación con los nombres de las personas que 
hayan sido autorizadas como personas interventoras junto con la persona candidata a 
quien representará. Dicha relación será puesta a disposición de la Mesa electoral, en el 
momento de su constitución. 

4. La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá el orden durante la misma, 
realizará el escrutinio y velará por la pureza del sufragio. Además, son funciones de la 
Mesa Electoral: 

a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral. 
b) Recibir y comprobar las credenciales de las personas interventoras. 
c) Comprobar la identidad de las personas votantes. 
d) Conservar toda la documentación electoral hasta la finalización del escrutinio y, 

tras el mismo, conservar toda la documentación electoral con inclusión de la que hubiera 
sido objeto de impugnación hasta su entrega a la Comisión Electoral. 

e) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna que corresponda de las 
habilitadas al efecto, procediendo, una vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento 
de los votos. 

f) En los votos emitidos por correo, comprobar la regularidad de la documentación de 
los mismos, abrir los sobres y depositar las papeletas en la urna correspondiente. 

g) Adoptar las medidas oportunas para conservar el orden en el recinto electoral. 
h) Resolver con carácter inmediato las incidencias que pudieran presentarse 

relacionadas con las votaciones y con el escrutinio.
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5. La Mesa Electoral no destruirá la documentación que declare nula durante 
la votación. Una vez terminada la votación, procederá a empaquetar y cerrar la 
documentación declarada nula, de forma que se preserve adecuadamente su integridad, y 
sus personas miembros firmarán los sobres o paquetes que la contengan, y la entregarán 
a la Comisión Electoral para su custodia hasta que finalice definitivamente el proceso 
electoral, tanto en vía administrativa como judicial, en su caso. 

6. Al término de la sesión, se levantará acta de la misma por la persona que ostente la 
Secretaría de la Mesa, en la que se consignará el nombre de los miembros de la misma 
y de las personas interventoras, se relacionarán las personas electoras participantes, el 
número de votos válidos emitidos, de votos en blanco y de votos nulos, con expresión del 
resultado de la votación y de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido 
en el transcurso de la misma. 

El acta será firmada por las personas titulares de la Presidencia, la Secretaría y las 
personas interventoras o representantes de los candidatos, procediéndose a la entrega 
o remisión de la documentación a la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Electoral. Se entregará copia del acta a las personas interventoras que lo soliciten.

CAPÍTULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 14. Número de personas miembros y distribución por estamentos de la 
Asamblea General.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno de la federación, estarán 
representados los clubes y secciones deportivas, los deportistas, los entrenadores, los 
técnicos, los jueces y árbitros. 

2. El número de personas miembros de la Asamblea General de la federación será de 
cuarenta (40), distribuidos entre los distintos estamentos de la siguiente forma:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 20 miembros (50%) 
b) Deportistas: 12 miembros (30%). 
c) Entrenadores y técnicos: 4 miembros (10%). Con el límite de un/a entrenador/a o 

técnico/a por especialidad deportiva.
d) Jueces y árbitros: 4 miembros (10%). Con el límite de un/a juez o árbitro por 

especialidad deportiva.
3. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, en el supuesto de que 

la persona titular de la Presidencia de la Federación hubiera sido elegida a propuesta de 
un Club, no podrá ser privada de su condición en caso de cesar la confianza de la entidad 
proponente. En tal caso, el club podrá designar a otra persona para que lo represente 
en la Asamblea, incrementándose, por tanto, el número de personas miembros de la 
Asamblea General en uno más.

4. Se reservará un mínimo de una plaza por especialidad deportiva en los estamentos 
de Clubes deportivos y secciones deportivas, así como en el de Deportistas. Las restantes 
plazas, de dichos estamentos, se repartirán de forma proporcional, en función del número 
de inscripciones y licencias existentes en el censo. Si en alguno de dichos estamentos 
el reparto proporcional de plazas diera lugar a un resultado decimal, se redondeará por 
defecto en las fracciones iguales o inferiores a un medio y por exceso en las superiores.

En los estamentos de Entrenadores/as y Técnicos y en el de Jueces y Árbitros, 
al no cubrir el número de plazas todas las especialidades deportivas existentes en la 
Federación, las plazas se repartirán de forma proporcional, en función del número de 
inscripciones y licencias existentes en el censo por cada especialidad deportiva y en 
cada uno de dichos estamentos. Si dicho reparto proporcional de plazas diera lugar a un 
resultado decimal, se redondeará por defecto en las fracciones iguales o inferiores a un 
medio y por exceso en las superiores.
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5. Si alguna plaza de cualquier estamento quedara vacante, por no presentarse 
ninguna persona candidata que reúna los requisitos exigidos para ser elegible, se 
suprimirá dicha plaza del número total que integre la Asamblea.

6. Cuando la totalidad de las personas integrantes de un estamento no permitiera 
alcanzar el mínimo de representación asignada, el porcentaje no cubierto se atribuirá 
proporcionalmente al resto de los estamentos, efectuando el reparto de modo que no 
superen el índice máximo de proporcionalidad establecido en el artículo 12.2 de la orden. 

Artículo 15. Circunscripciones electorales. 
La circunscripción electoral de la federación será única. 

Artículo 16. Electores/as y elegibles. 
1. Son personas electoras y elegibles para la Asamblea General de la federación: 
a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la federación.

b) En el caso de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros podrán ser 
elegibles quienes sean mayores de edad, siempre que cuenten con licencia federativa 
andaluza en vigor en el momento de la convocatoria de elecciones y que la hayan tenido, 
al menos, en la temporada deportiva anterior. La edad habrá de computarse de acuerdo 
a la fecha exacta de celebración de las votaciones a personas miembros de la Asamblea 
General fijada en el calendario electoral incluido en la convocatoria del proceso electoral. 

c) En el caso de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros podrán ser 
personas electoras quienes tengan más de dieciséis años, siempre que cuenten con 
licencia federativa andaluza en vigor en el momento de la convocatoria de elecciones 
y que la hayan tenido, al menos, en la temporada deportiva anterior. La edad habrá de 
computarse de acuerdo a la fecha exacta de celebración de las votaciones a personas 
miembros de la Asamblea General fijada en el calendario electoral incluido en la 
convocatoria del proceso electoral. 

2. Para ser persona electora o elegible, por cualquiera de los estamentos federativos, 
es, además, necesario haber participado, al menos durante la anterior temporada oficial 
a aquella en que se convocan las elecciones, en competiciones o actividades oficiales de 
alguna especialidad deportiva integrada en la federación, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada ante la Comisión Electoral o que, en dicha especialidad, no exista 
o no haya habido competición o actividad de carácter oficial, en cuyo caso bastará con 
acreditar tal circunstancia. 

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene carácter oficial cuando esté 
calificada como tal por la propia federación por así haberlo aprobado su Asamblea 
General federativa o Comisión Delegada. Asimismo, se considerarán, a estos efectos, 
competiciones o actividades oficiales las organizadas, con tal carácter, por las federaciones 
nacionales o internacionales correspondientes a la respectiva especialidad deportiva. 

Respecto del estamento de clubes y secciones deportivas, se considerará actividad 
oficial la organización de competiciones oficiales. También se considerará, a los mismos 
efectos, actividad oficial el haber ostentado, al menos durante seis meses en el mandato 
electoral anterior, los cargos o puestos siguientes: la presidencia de la federación, persona 
miembro de la Junta Directiva, delegado o delegada territorial, juez o jueza única de 
competición, persona miembro de los órganos disciplinarios o de la Comisión Electoral, o 
la presidencia de los Comités o Colegios Técnicos de Árbitros y de Entrenadores.

4. Quien pertenezca a varios estamentos sólo podrá ser persona electora o elegible 
en aquél que elija; de forma que una misma persona no podrá ser persona electora ni 
presentarse como candidata a persona miembro de la Asamblea General de la federación 
por más de un estamento. En caso de que una misma persona aparezca como persona 
electora o presentase candidaturas por más de un estamento, la Comisión Electoral 
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le requerirá para que, en el plazo de dos días, designe el estamento por el que desea 
presentar candidatura. Si el interesado no ejercitara dicha opción en el plazo establecido, 
corresponderá a la Comisión Electoral, de oficio, adoptarla, conforme a la siguiente 
prelación:

1.  Se asignará primero la especialidad en función de la que pudiera acreditarse 
con más antigüedad.

2.  En caso de no poderse acreditar la antigüedad o una vez definida la especialidad, 
aplicando el criterio anterior, quienes tengan derecho a estar como técnicos y 
como deportistas, serán incluidos en el estamento de técnicos. 

3.  Quienes tengan derecho a estar como jueces y como deportistas, serán 
incluidos en el estamento de jueces. 

4.  Quienes tengan derecho a estar como técnicos y como jueces, serán incluidos 
en el estamento de jueces. 

5.  Quienes tengan derecho a estar como técnicos, como jueces y como deportistas, 
serán incluidos en el estamento de jueces.

En el mismo sentido cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por objeto 
la práctica de varias especialidades deportivas adscritas a la federación, sólo podrá ser 
elegible a la Asamblea General por una de ellas y podrá ser elector en cada una de 
aquellas. 

Artículo 17. Censo electoral. 
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará como base el último 

disponible, que será objeto de revisión para actualizarlo a la fecha de convocatoria de 
las elecciones. En todo caso, contendrá a las personas y entidades que cumplan los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento para formar parte del censo electoral. 

Habrá un censo electoral general que contendrá cuatro secciones, una por cada 
estamento, referidas a clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores y 
técnicos, y jueces y árbitros. Dentro de cada sección, se incluirá una subsección por 
cada especialidad deportiva. Además, habrá un censo especial de voto por correo que 
contendrá a las personas electoras que soliciten su inclusión en el mismo y cumplan los 
requisitos para ello. 

2. En el censo electoral se incluirán los siguientes datos: 
a) En relación con los deportistas, entrenadores-técnicos y jueces-árbitros: Nombre, 

apellidos, localidad de domicilio, número de licencia federativa y especialidad deportiva. 
El domicilio a estos efectos será el del club a través del cual se encuentren federados. 

b) En relación con los clubes o secciones deportivas: Nombre, denominación, 
localidad de domicilio, nombre y apellidos de la persona titular de la Presidencia, número 
de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y especialidad deportiva. 

3. Una vez resueltas las impugnaciones interpuestas contra el censo electoral 
provisional recogido en la convocatoria de Elecciones, habrá de ser aprobado el censo 
electoral definitivo. Éste habrá de ser publicado en la página web oficial federativa y, en el 
mismo día de su publicación, será remitido a la Dirección General competente en materia 
de deporte, en soporte informático apto para el tratamiento de textos y datos. 

4. El tratamiento y publicación de los datos contenidos en el censo tendrá por exclusiva 
finalidad garantizar el ejercicio por las personas electoras de su derecho de sufragio, 
y garantizar la transparencia del proceso electoral, no siendo posible su utilización ni 
cesión para ninguna finalidad distinta de aquélla. Queda prohibida cualquier información 
particularizada sobre los datos personales contenidos en el Censo Electoral. En todo 
caso, será de aplicación lo previsto en la Legislación vigente sobre Protección de Datos 
de Carácter Personal.
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Artículo 18. Formalización de la candidatura. 
1. El proceso electoral para elegir a las personas miembros de la Asamblea General 

comenzará el trigésimo día siguiente al de la fecha de la convocatoria, mediante el inicio 
de la presentación de candidaturas a personas miembros de la misma, que se extenderá 
por un período de siete días. 

2. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección de personas miembros de 
la Asamblea General, deberán formalizarla con arreglo a las siguientes normas: 

1.  Los Clubes deportivos y las secciones deportivas presentarán su candidatura 
mediante solicitud a la presidencia de la Comisión Electoral, con estos 
documentos: 
1.  Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas en la respectiva especialidad deportiva, o declaración 
responsable de la persona titular de la Presidencia del club indicando su 
inscripción en el citado Registro, en la respectiva especialidad deportiva, con 
indicación del número y fecha de registro. 

2.  Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría de la entidad 
deportiva con el visto bueno de la persona titular de la Presidencia y el sello 
del club, acreditativo de que la persona solicitante ostenta la Presidencia. 
En el supuesto de que la entidad no vaya a estar representada por quien 
ostenta la Presidencia se exigirá certificado donde figure el nombre de la 
persona miembro del club o asociación deportiva, mayor de edad, que vaya 
a ostentar la representación del club, tanto para ejercer el derecho a voto 
de forma presencial, como en la Asamblea para la elección de la persona 
titular de la Presidencia, en el caso de que salga elegido persona miembro 
asambleísta por el citado estamento. En este caso, se deberá acompañar de 
fotocopia de DNI de la persona titular de la Secretaría, persona titular de la 
presidencia y persona autorizada.

2.  Los deportistas, entrenadores-técnicos y jueces-árbitros presentarán su 
candidatura mediante solicitud personal a la Comisión Electoral, a la que 
acompañarán fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

3. El quinto día después de concluido el plazo de presentación de candidaturas, 
la Comisión Electoral proclamará la relación de candidaturas por cada estamento, 
determinando la relación de exclusiones y sus motivos. 

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los cinco 
días siguientes a su publicación, ante la propia Comisión Electoral, la que, en el plazo de 
tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 19. Votación a miembros de la Asamblea General. 
1. Las personas miembros de la Asamblea General serán elegidas mediante sufragio 

personal, igual y secreto, entre y por los componentes de cada estamento. Cada persona 
electora podrá votar a tantas candidaturas de su estamento deportivo como corresponda 
elegir por ese estamento. 

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar la persona que ostente la 
Presidencia o la persona establecida en los estatutos para sustituirla o en su caso, 
designada por el club o sección deportiva. En estos casos, en el momento de ejercer 
el voto, se ha de presentar escrito firmado por la persona titular de la Presidencia 
indicando la imposibilidad de votar, así como indicación de la persona que votará en su 
lugar; debiendo acompañar a dicho escrito las fotocopias de los DNI o pasaportes y de 
la persona titular de la Secretaría o persona titular de la Presidencia, persona autorizada, 
así como el certificado contemplado en el apartado 2.a) del artículo 18 del presente 
Reglamento. 
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2. En la elección para persona miembro de la Asamblea General será preciso realizar 
efectivamente el acto de votación cuando concurran más candidatos que plazas a cubrir. 
No será precisa la votación efectiva cuando concurran un número de personas aspirantes 
igual o inferior al de plazas a cubrir para el estamento y, en su caso, especialidad deportiva, 
pudiendo dichas personas aspirantes ser proclamadas como tal por la Comisión Electoral, 
una vez finalizado el plazo de presentación de candidaturas. 

3. En la elección de la persona titular de la Presidencia la votación deberá realizarse 
en todo caso. 

4. El derecho del voto podrá ejercerse de forma presencial o por correo.

Artículo 20. Voto presencial ante la Mesa electoral. 
Se ejercerá el derecho de voto mediante entrega del sobre que contiene la papeleta, 

previa identificación de la persona electora a la Mesa electoral, en el acto de la votación, 
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el día de la votación habrá 
en las Mesas Electorales una urna por cada estamento, sellada o lacrada por cualquier 
método que impida su apertura y manipulación hasta la finalización del acto.

Artículo 21. Voto por correo. 
1. La persona electora que desee emitir su voto por correo deberá formular solicitud 

dirigida a la Comisión Electoral de la Federación interesando su inclusión en el censo 
especial de voto por correo, que integrará a las personas electoras que estando incluidas 
en el censo definitivo opten por tal modalidad de voto. Dicha solicitud deberá presentarse 
a partir del día siguiente al de la convocatoria de elecciones y hasta dos días después 
de la publicación del censo definitivo, cumplimentando el documento normalizado que 
se ajustará al anexo 2 de la orden, debiendo acompañar fotocopia del DNI, pasaporte 
o autorización de residencia en vigor. Cuando la solicitud sea formulada por clubes y 
secciones deportivas que, ostentando la condición de persona electora, deseen emitir su 
voto por correo, deberá acreditarse ante la Comisión Electoral de la Federación la válida 
adopción del acuerdo por parte de los órganos de la entidad en cuestión. Asimismo, 
deberá identificarse claramente la identidad de la persona física designada para realizar 
todos los trámites relativos al voto por correo, adjuntando fotocopia de su DNI, pasaporte 
o autorización de residencia en vigor. 

Recibida por la Comisión Electoral la documentación referida en el apartado anterior, 
comprobará la inscripción de la persona solicitante en el censo definitivo, no admitiéndose 
la solicitud de voto por correo en caso de que la misma no se encuentre inscrita. 

La Comisión Electoral elaborará el censo especial de voto por correo en los dos días 
hábiles posteriores al término del plazo para solicitar la inscripción en dicho censo, el 
cual comprenderá, como mínimo, un listado que incluya los nombres y apellidos de todas 
las solicitudes admitidas. En el mismo período, la Comisión Electoral remitirá el censo 
especial de voto por correo a la Comisión Gestora y a la Dirección General competente 
en materia de Deporte. 

2. La Comisión Gestora, en el plazo de tres días hábiles desde su recepción, publicará 
en la página web federativa, sección «Procesos electorales», el censo especial de voto 
por correo y enviará en el mismo plazo, a las personas y entidades incluidas, el certificado 
acreditativo de su inclusión en el censo especial de voto por correo. La remisión de este 
certificado se realizará por cualquier medio que permita acreditar su recepción por la 
persona electora personalmente, resultando nula la entrega o notificación a persona 
distinta. A estos efectos, la federación podrá exigir a la persona electora la aportación 
de la dirección de una cuenta de correo electrónico personal, a la que podrá dirigirse la 
notificación del certificado, siempre que permita acreditar su recepción. 

Para la emisión del voto por correo, la federación pondrá a disposición del 
electorado, en los tres días siguientes al de la proclamación de la relación definitiva de 
las candidaturas o, en el caso de interrupción del proceso electoral, en la fecha que se 
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establezca por la Comisión Electoral, el modelo oficial de papeleta de voto por correo 
descrito en el apartado 6 de este mismo artículo, así como del sobre de votación, tanto en 
la sede federativa, como en la página web de la federación, de la que podrá descargarse 
y utilizarse para el ejercicio del voto mediante esta modalidad. 

3. El período de presentación del voto por correo será como mínimo de siete días, que 
comenzará el cuarto día siguiente al de la proclamación de la relación definitiva de las 
candidaturas y finalizará el quinto día anterior a la fecha de celebración de las votaciones. 
No serán admitidos los sobres presentados con fecha posterior, verificación que deberá 
efectuar la Mesa Electoral el día de la votación. 

4. La persona electora que quiera ejercitar su voto por correo introducirá en un sobre 
que deberá expresar en su anverso, el nombre y apellidos de la persona remitente, así 
como la federación, especialidad deportiva, en su caso y estamento por el que se vota y en 
su caso también, la mesa electoral, los siguientes documentos: el certificado acreditativo 
de inclusión en el censo especial de voto por correo expedido por la Comisión Gestora, 
fotocopia de su DNI, Pasaporte, Permiso de conducir o permiso de residencia en vigor, y 
el sobre de votación previamente cerrado (en cuyo anverso sólo podrá figurar la referencia 
al estamento correspondiente) que contendrá una sola papeleta de voto, según modelo 
oficial suministrado por la federación. En el caso de clubes o secciones deportivas, se 
añadirá certificado expedido por la persona titular de la Secretaría del club o sección, 
acreditativo de la condición de la persona titular de la Presidencia o de la persona que 
presenta el sobre, conforme a lo establecido en el apartado 1 de este mismo artículo. 

Toda la documentación contemplada en el apartado anterior se introducirá a su vez en 
un sobre de mayor tamaño que los anteriores, en cuyo anverso y reverso se consignarán 
los siguientes datos: 

Anverso: 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE (nombre correspondiente) 
Apartado de Correos (número correspondiente) 
Código Postal y Localidad: 
 ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
LOS DEPORTES AÉREOS 
Reverso:
Nombre y apellidos: (del remitente) 
Especialidad: (la correspondiente, en su caso) 
Estamento de: 
Circunscripción Electoral Única 
Mesa Electoral: (se consignará la correspondiente; en su caso)

5. El voto por correo podrá presentarse, a elección de la persona electora, en las 
Oficinas de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, mediante correo certificado, o 
en el Servicio de Deporte de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de Deporte, en horario de nueve a trece horas. En este último caso, serán 
necesarias para recepcionar los sobres, la personación de la persona electora y la 
acreditación de su personalidad ante el personal funcionario habilitado para la recepción 
del voto por correo. El voto por correo en las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
podrá presentarse en cualquier Delegación al ser la circunscripción electoral única. 

La federación comunicará a la Delegación Territorial administrativa correspondiente, 
el mismo día de inicio del proceso electoral para elegir a las personas miembros de la 
Asamblea General, la fecha de la votación, las localidades y domicilios donde se ubicarán 
las Mesas Electorales, así como el número de un teléfono móvil para poder contactar en 
caso de necesidad. 

Los sobres con la documentación de voto por correo recibidos serán entregados el 
día de la votación, por personal de la Delegación Territorial administrativa, junto con una 
relación nominal de los mismos a la Mesa electoral correspondiente. 
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Serán nulos los sobres o paquetes que contengan la documentación de voto por 
correo de más de una persona electora. La recepción de un sobre con dos o más votos 
de diferentes personas electoras comportará la nulidad de todos ellos. 

6. En todo caso, la Mesa Electoral no admitirá y declarará nulos los sobres que: 
1.  Hayan sido presentados en Correos o en la Delegación Territorial fuera del 

período establecido para el voto por correo. 
2. No hayan sido franqueados en Correos de manera certificada. 
3.  No contengan el certificado acreditativo de inclusión en el censo especial de 

voto por correo expedido por la Comisión Gestora. 
4. Contengan documentación de voto por correo de más de una persona electora. 

7. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la federación habilitará un modelo 
de papeleta que, encabezado con la denominación de la especialidad deportiva y el 
estamento, contendrá el logotipo federativo, y el nombre y apellidos de las personas 
candidatas a la Asamblea General por dicha especialidad deportiva y estamento. 
Asimismo, se pondrá a disposición de las personas electoras un sobre en el que solo 
podrá figurar la referencia al estamento correspondiente. 

8. Prevalecerá el voto presencial sobre el voto emitido por correo en caso de 
concurrencia de ambos.

Artículo 22. Horario de votaciones.
El horario de las votaciones a personas miembros de la Asamblea General será de 11 

a 14 horas y de 15 a 18 horas.

Artículo 23. Proclamación de candidaturas electas. 
1. Recibida la documentación electoral de las distintas Mesas, la Comisión Electoral 

procederá a publicar, los resultados y la composición provisional de la Asamblea General, 
previos los sorteos necesarios, que serán públicos y anunciados en la web federativa con 
al menos un día de antelación, para resolver los empates de votos que hubieran podido 
producirse entre dos o más personas candidatas. 

2. Las personas candidatas que no hubieran resultado elegidas personas miembros 
de la Asamblea serán consideradas, por orden de número de votos, suplentes para cubrir 
las eventuales bajas y vacantes en su especialidad deportiva y estamento. 

3. Durante los cinco días siguientes a la publicación de los resultados, pueden 
formularse ante la Comisión Electoral cuantas impugnaciones afecten a las votaciones 
efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones serán 
resueltas, en tres días hábiles, por la Comisión Electoral, que, en su caso, procederá a la 
definitiva proclamación de las personas miembros de la Asamblea General.

Artículo 24. Cese en la Asamblea. 
El cambio o modificación de la situación federativa que experimenten las personas 

miembros electas de la Asamblea General de la federación, que implique la alteración de 
las condiciones y requisitos exigidos para su elección tendrá como consecuencia el cese 
en la condición de persona miembro del máximo órgano de gobierno federativo. 

El cese por tal motivo de una persona miembro de la Asamblea General solo podrá 
acordarlo la Junta Directiva de la federación tras tramitar un expediente contradictorio. El 
acuerdo se notificará a la persona interesada, quien, en el plazo de cinco días desde la 
notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral. 

Contra el acuerdo de la Comisión Electoral podrá interponerse recurso ante el 
Tribunal Administrativo del Deporte en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente a 
su notificación. 
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Artículo 25. Cobertura de bajas y vacantes. 
1. Las bajas de las personas representantes de cada estamento en la Asamblea 

General serán cubiertas automáticamente por las personas candidatas que ocupasen, 
dentro del mismo estamento, el puesto siguiente en la relación publicada por la Comisión 
Electoral. 

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudiesen cubrirse todas las bajas 
y vacantes, la Asamblea General amortizará las plazas restantes.

CAPÍTULO IV

Elecciones a la Presidencia

Artículo 26. Candidaturas. 
1. Las personas candidatas a la Presidencia de la federación deberán ser personas 

miembros de la Asamblea General por los estamentos de deportistas, entrenadores-
técnicos, jueces o árbitros, o haber sido propuestas como candidatas por un club deportivo 
integrante de la Asamblea y ser presentadas, como mínimo, por un quince por ciento de 
las personas miembros de la misma. En el caso de ser propuesta por un club, la persona 
propuesta deberá ser socio de la entidad, al menos, desde el comienzo de la temporada 
anterior a la fecha de la convocatoria y tener la condición de elegible para los órganos de 
gobierno y representación del mismo. 

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión Electoral, mediante escrito 
dirigido al efecto, desde el mismo día de la proclamación de las personas miembros 
definitivos de la Asamblea General, por un período de cinco días. 

En el caso de persona candidata propuesta por un club deportivo, deberá acompañarse 
también fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte de la interesada, 
escrito de la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría de la entidad proponiendo 
la candidatura y certificando la condición de socio de la persona propuesta, así como 
la documentación acreditativa de los cargos indicados y fotocopias de sus Documentos 
Nacionales de Identidad o pasaportes. 

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la Comisión Electoral 
proclamará y publicará en los tres días siguientes, la relación provisional de personas 
candidatas a la presidencia, determinando la relación de personas excluidas y el motivo 
de la exclusión. 

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los 
cinco días siguientes a su publicación, ante la propia Comisión Electoral, la que, en el 
plazo de tres días, resolverá lo que proceda, proclamando definitivamente a las personas 
candidatas a la presidencia de la federación. 

Artículo 27. Votación. 
1. Cuatro días después de la proclamación definitiva de las personas candidatas, 

la persona titular de la Presidencia de la Federación será elegida en el mismo acto de 
constitución de la nueva Asamblea General, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto 
por las personas miembros de la Asamblea entre sus propias personas miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa Electoral mediante sorteo 
entre las personas miembros presentes, no candidatas, siendo la condición de persona 
miembro de la Mesa de carácter obligatorio, actuando como Presidente o Presidenta 
la persona miembro de mayor edad y como Secretario o Secretaria la de menor edad, 
siendo de aplicación los criterios establecidos en el artículo 13, salvo que en esta votación 
el sorteo se realizará por la persona que designe la Comisión Gestora, tras lo cual, cada 
una de las personas candidatas expondrá su programa durante el tiempo que, a tal efecto, 
se le conceda.
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3. La votación, en la que cada persona electora votará a una sola persona candidata, 
será a doble vuelta. Si en la primera votación ninguna persona candidata de las 
presentadas alcanza la mayoría absoluta del total de personas miembros de la Asamblea, 
se realizará una nueva votación entre las dos personas candidatas más votadas, 
resultando elegida la que alcance mayor número de votos. En caso de empate, tras un 
receso de dos horas como mínimo, se repetirá la votación y, de persistir el empate, se 
dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la Mesa. 

4. Para la elección de Presidente o Presidenta, el derecho de voto debe ejercerse de 
forma personal, no admitiéndose, en ningún caso, el voto por correo ni la delegación del 
voto, excepto para los clubes y secciones deportivas que se estará a lo establecido en el 
artículo 19 del presente Reglamento. 

Artículo 28. Proclamación de la persona candidata electa. 
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado de la votación, acreditado por 

la Mesa, la Comisión Electoral lo hará público, dos días después de la constitución de la 
Asamblea General, pudiéndose formular, en el plazo de tres días, desde el siguiente a la 
publicación, ante aquélla, cuantas impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o 
a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres 
días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a proclamar Presidente o 
Presidenta a la persona candidata electa. 

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente o Presidenta una persona candidata 
propuesta por un club, dicho club carecerá de mandato imperativo respecto de aquélla. 

3. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la Asamblea General estarán 
representados en ella por quien ostente la presidencia de la entidad o por la persona que 
aquellos designen. Tal designación podrá ser revocada mediante nombramiento de nueva 
persona representante.

Artículo 29. Cese del Presidente o Presidenta. 
1. Cuando el Presidente o Presidenta de la federación cese por fallecimiento, dimisión, 

pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, 
que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de censura, la 
Secretaría General de la Federación, a instancia de la Comisión Electoral, convocará, en 
los diez días siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria, que se celebrará en 
el plazo de un mes desde que se produzca la vacante y en la cual se elegirá nueva persona 
titular de la presidencia, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores. 

2. De prosperar una moción de censura, para la que se requerirá el voto favorable 
de la mayoría absoluta de la Asamblea General, la persona candidata alternativa se 
considerará investida de la confianza de dicho órgano y elegida nueva persona titular de 
la presidencia.

Artículo 30. Mandatos extraordinarios. 
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en la Asamblea General o de 

elección de nueva persona titular de la Presidencia por cese de la inicialmente proclamada, 
sus mandatos serán por el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso 
electoral general.

CAPÍTULO V

Elección de la Comisión Delegada

Artículo 31. Convocatoria de elecciones a personas miembros de la Comisión 
Delegada.

1. La convocatoria de elecciones a personas miembros de la Comisión Delegada 
se realizará conjuntamente con la convocatoria de constitución de la nueva Asamblea 
General y con la convocatoria de elecciones a la persona titular de la Presidencia.
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El orden del día deberá contener, como mínimo, los siguientes puntos:
1.º Constitución de la Asamblea General.
2.º Constitución de la Mesa Electoral.
3.º Elección de Presidente o Presidenta.
4.º Elección de las personas miembros de la Comisión Delegada.

Artículo 32. Composición de la Comisión Delegada.
1. La Comisión Delegada será elegida cada cuatro años por el Pleno de la Asamblea 

General entre sus personas miembros, mediante sufragio igual, libre, directo y secreto, una 
vez efectuada la elección de la persona titular de la Presidencia y en la misma sesión.

2. Por acuerdo de la mayoría absoluta de las personas miembros de la Asamblea 
General ésta podrá realizar, en sesión extraordinaria de su Pleno convocado al efecto, la 
renovación total de la Comisión Delegada.

3. Se compone de diez personas miembros electivas, más la persona titular de la 
presidencia, elegidas por y de entre las personas miembros de la Asamblea General, en 
la siguiente forma:

Cuatro, correspondientes al estamento de clubes y secciones deportivas, elegidos 
por y de entre ellos.

Cuatro, correspondientes al estamento de deportistas, elegidos por y de entre dichas 
personas.

Uno, correspondientes al estamento de técnicos y entrenadores, elegidos por y de 
entre dichas personas.

Uno, correspondiente al estamento de jueces y árbitros, elegidos por y de entre dichas 
personas.

El número total de representantes de una especialidad deportiva no podrá ser superior 
a dos.

Artículo 33. Candidaturas.
Las candidaturas a personas miembros de la Comisión Delegada de la Asamblea 

General, por los distintos estamentos, se presentarán por escrito a la Comisión Electoral 
en el mismo plazo que la presentación de candidaturas a la presidencia de la federación, 
debiendo expresar claramente la voluntad de presentarse a la elección, así como la firma 
y DNI de las personas candidatas.

En el escrito de candidatura deberá figurar la especialidad y el estamento al que 
pertenece la persona candidata.

Artículo 34. Mesa Electoral.
En la elección de personas miembros de la Comisión Delegada, la Mesa Electoral 

estará integrada por las mismas personas miembros que anteriormente han intervenido 
en la elección del Presidente o Presidenta, teniendo las mismas funciones.

Artículo 35. Votación.
Cada persona electora emitirá su voto con la restricción siguiente:
1. Cuando el número de puestos a cubrir sea superior a dos, cada persona electora 

podrá votar como máximo un número de candidaturas igual al de puestos que deban 
cubrirse menos uno. Esta regla no será aplicable si el número de candidaturas no 
excediera al de puestos que deben cubrirse.

2. El derecho de voto debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún 
caso, el voto por correo ni la delegación del voto, excepto para los clubes y secciones 
deportivas que se estará a lo establecido en el artículo 19 del presente Reglamento.

3. Si se produjeran empates entre algunas de las personas candidatas, se realizará 
una nueva votación media hora más tarde de la anterior, también por mayoría simple y 
de persistir el empate la Mesa Electoral, mediante sorteo efectuado al efecto, decidirá la 
candidatura ganadora.
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Artículo 36. Cobertura de bajas y vacantes. 
1. Las bajas de las personas representantes de cada estamento en la Comisión 

Delegada serán cubiertas automáticamente por las personas candidatas que ocupasen, 
dentro de la misma especialidad deportiva y el mismo estamento, el puesto siguiente en 
la relación publicada por la Comisión Electoral. 

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudiesen cubrirse todas las bajas 
y vacantes, la Asamblea General en la siguiente sesión, cubrirá las bajas producidas 
siguiendo el mismo proceso de elección regulado en este capítulo. En estos casos, 
con la convocatoria de la Asamblea General comenzará el plazo de presentación de 
candidaturas a personas miembros de la Comisión Delegada.

CAPÍTULO VI

Moción de censura y cuestión de confianza

Artículo 37. Moción de censura. 
1. La moción de censura contra la persona titular de la presidencia de la federación 

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud a la presidencia de la Comisión 
Electoral en la que consten las firmas y los datos necesarios para la identificación de las 
personas promotoras, que serán, como mínimo, un 25% de los miembros de la Asamblea 
General. La moción de censura deberá incluir necesariamente una persona candidata 
alternativa a la presidencia. 

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos personas miembros de la Junta Directiva, designadas por ésta, las dos primeras 
firmantes de la moción de censura y una quinta persona miembro, elegida por la Comisión 
Electoral entre personas federadas de reconocida independencia e imparcialidad, que la 
presidirá, siendo la persona titular de la Secretaría la más joven de las restantes. 

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción de censura, solicitará a la 
Junta Directiva que se convoque Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco 
días, para su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la 
Mesa. 

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, la que 
resolverá, por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada 
la votación, la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, 
la persona candidata alternativa será elegida Presidente o Presidenta de la Federación. 

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, la que las 
resolverá en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente persona titular de la 
presidencia a la persona candidata alternativa electa, sin perjuicio de los recursos 
administrativos y jurisdiccionales que proceda. 

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no 
tramitar la moción de censura. 

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año. 

Artículo 38. Cuestión de confianza. 
1. La persona titular de la Presidencia de la federación podrá plantear a la Asamblea 

General la cuestión de confianza sobre un programa o una declaración de política general 
de la entidad deportiva. 
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2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañará escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza. 

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por la persona 
titular de la Presidencia de la federación de los términos de la confianza solicitada. Tras 
su exposición, podrán intervenir las personas miembros de la Asamblea que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, la propia titular de la presidencia. 

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención de la persona titular de 
la Presidencia, tendrá lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto 
favorable de la mayoría de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza 
supone el cese inmediato del Presidente o Presidenta de la federación. 

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, la que las resolverá en 
tres días.

D I S P O S I C I O N E S

Disposición adicional primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas Electorales y de la Comisión 

Electoral los medios personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus funciones, 
entre ellos las papeletas y sobres necesarios para la celebración de las votaciones, los 
que, asimismo, se facilitarán gratuita y directamente a cualquier federado que lo solicite.

Disposición adicional segunda. Comunicaciones a la Administración. 
A través de la persona titular de la Presidencia en funciones de la federación, la 

Comisión Gestora mantendrá informada a la Dirección General competente en materia 
de deporte del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo, le dará traslado, 
en su momento, de la relación de miembros electos de la Asamblea General y de la 
proclamación de Presidente o Presidenta, así como de los acuerdos que resuelvan los 
recursos e impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral. 

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Dirección General competente en 
materia de deporte, las bajas y vacantes que se produzcan en la Asamblea General y su 
cobertura, así como el eventual cese en la presidencia de la federación y su sustitución.

Disposición adicional tercera. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral Federativa pondrá directamente en conocimiento de la Secretaría 

General para el Deporte, el incumplimiento por parte de las personas responsables 
federativas de sus obligaciones en los procesos electorales, a los efectos procedentes, 
entre ellos el de poder instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la 
incoación de expediente disciplinario para depurar las posibles responsabilidades.

Disposición transitoria. Hasta que se constituya la Comisión Delegada de la Asamblea 
General, el nombramiento de las personas miembros de la Comisión Electoral recaerá en 
el pleno de la Asamblea General.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el Reglamento Electoral federativo anterior y cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan al presente Reglamento.

Disposición final.
Este Reglamento entrará en vigor tras su ratificación por la Dirección General 

competente en materia de deporte de la Consejería de la Junta de Andalucía competente 
en materia de deporte, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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A N E X O

CALENDARIO MARCO ELECTORAL

El calendario electoral estará constituido por dos periodos temporales diferenciados: 
una primera fase relativa a la convocatoria y a la proclamación del censo electoral 
definitivo; y una segunda fase relativa a las elecciones de las personas miembros de la 
Asamblea General y de la Comisión Delegada y Presidencia federativa.

El calendario del proceso electoral se ajustará al calendario marco que sigue, en el 
que los plazos y determinaciones tienen el carácter de mínimos:

a) Fase primera: Convocatoria y proclamación del censo electoral definitivo.
•  Día 1: Convocatoria del proceso electoral federativo.
•  Día 2: Inicio del plazo para solicitar a la Comisión Electoral la inscripción en el Censo 

especial de voto por correo.
•  Día 3: Fin del plazo para remitir anuncio de la convocatoria por vía electrónica a la 

Dirección General competente en materia deportiva.
•  Día 5: Publicación de la convocatoria en la sede de la Federación y en su página web, 

así como en la página web de la Consejería competente en materia de Deporte
•  Día 6: Comienzo del plazo para la presentación de impugnaciones contra la propia 

convocatoria, el censo, la distribución de personas miembros de la Asamblea 
General y el calendario del proceso electoral, ante la Comisión Electoral Federativa.

•  Día 10: Remisión por la Dirección General competente en materia de deporte de 
certificación de exposición del anuncio de convocatoria en la web de la Consejería. 

•  Día 11: Remisión por la Comisión Gestora a la Comisión Electoral de las 
certificaciones de publicación de la convocatoria. 

•  Día 11: Fin del plazo para remitir a la Dirección General competente en materia de 
deporte la convocatoria completa y la certificación de los días de publicación en la 
sede y web federativas. 

•  Día 20: Fin del plazo de presentación de impugnaciones señaladas en el apartado 
anterior correspondiente al día 6. 

•  Día 23: Fin del plazo para resolver las impugnaciones presentadas, la proclamación 
del censo electoral definitivo, por parte de la Comisión Electoral y notificación 
personal a las personas interesadas en los términos establecidos en el presente 
Reglamento. 

•  Día 24: Publicación en el tablón de anuncios de la sede de la Comisión Electoral 
y en la página web de la Federación de las resoluciones recaídas respecto de las 
impugnaciones presentadas y de la proclamación del censo electoral definitivo

•  Día 24: Remisión del censo electoral definitivo a la Dirección General competente 
en materia de deporte, en soporte informático apto para el tratamiento de textos y 
datos. 

•  Día 25: Fin del plazo para solicitar a la Comisión electoral la inscripción en el Censo 
especial de voto por correo. 

•  Día 27: Fin del plazo para que la Comisión Electoral remita el Censo especial de voto 
por correo a la Comisión Gestora y a la Dirección General competente en materia 
de Deporte. 

•  Día 30: Fin del plazo para que la Comisión Gestora publique en la web federativa 
el Censo especial de voto por correo y para enviar los certificados acreditativos de 
inclusión en el Censo especial de voto por correo. 

b) Fase segunda: Elecciones a la Asamblea General, a la Comisión Delegada y a la 
Presidencia. 

•  Día 1 (el trigésimo día a contar desde el siguiente a la fecha de la convocatoria): Se 
inicia el plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General.
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•  Día 1: La federación comunicará a las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Deporte, la fecha de la votación, las localidades y 
domicilios donde se ubicarán las Mesas Electorales, así como el número de un 
teléfono móvil para poder contactar en caso de necesidad. 

•  Día 7: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General. 
•  Día 12: Proclamación por la Comisión Electoral de la relación provisional de 

personas candidatas a la Asamblea General. Sorteo para la formación de las Mesas 
Electorales. 

•  Día 13: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas a la Asamblea General. 

•  Día 17: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas a la Asamblea General. 

•  Día 20: Publicaciones de las resoluciones de la Comisión Electoral. Proclamación 
por la Comisión Electoral de la relación definitiva de candidaturas 

•  Día 21: Inicio del plazo para la presentación ante la Comisión Electoral de las 
designaciones de personas interventoras de las candidaturas. 

•  Día 23: Fin del plazo para la puesta a disposición de las papeletas de voto para 
las personas electoras que deseen ejercer su voto por correo, en los términos y 
condiciones expuestos en el artículo 18 de la Orden. 

•  Día 24: Se inicia el plazo para ejercer el voto por correo. 
•  Día 25: Fin del plazo para la presentación ante la Comisión Electoral de las 

designaciones de personas interventoras de las candidaturas. 
•  Día 30: Fin del plazo para ejercer el derecho de voto por correo. 
•  Día 31: Finaliza el plazo para la entrega de credenciales y publicación en la página 

web federativa de la relación de personas interventoras de las candidaturas. 
•  Día 35: Votaciones a personas miembros de la Asamblea General y remisión de la 

documentación electoral a la Comisión Electoral. 
•  Día 38: Publicación de los resultados provisionales. Se inicia el plazo de 

reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral. 
•  Día 43: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones. 
•  Día 46: Finaliza el plazo para resolver las reclamaciones e impugnaciones por parte 

de la Comisión Electoral. 
•  Día 47: Publicación de las resoluciones dictadas frente a las reclamaciones e 

impugnaciones. Proclamación por la Comisión Electoral de los resultados definitivos 
de las votaciones y de las personas miembros de la Asamblea General. Se inicia 
el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de la Federación y a la 
Comisión Delegada. 

•  Día 51: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de la 
Federación y a la Comisión Delegada. 

•  Día 54: Proclamación por la Comisión Electoral de la relación de personas candidatas 
a la Presidencia y a la Comisión Delegada. 

•  Día 55: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas. 

•  Día 59: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas. 

•  Día 62: Publicación por la Comisión Electoral de las resoluciones de las 
impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas a la Presidencia y a 
personas miembros de la Comisión Delegada. Proclamación de la relación definitiva 
de personas candidatas. 

•  Día 66: Celebración de la Asamblea General para la elección de la persona titular de 
la Presidencia y personas integrantes de la Comisión Delegada. 

•  Día 68: Publicación de los resultados provisionales por la Comisión Electoral. 
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•  Día 69: Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante 
la Comisión Electoral. 

•  Día 71: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones. 
•  Día 74: Proclamación de la persona titular de la Presidencia electa y de las personas 

miembros de la Comisión Delegada por la Comisión Electoral.

Diligencia:
El presente reglamento fue aprobado por unanimidad en la Asamblea General de la 

Federación Andaluza de los Deportes Aéreos celebrada el treinta de noviembre de dos 
mil diecinueve, con un quórum de asistencia superior a dos tercios del número total de 
miembros de la Asamblea.

V.º B.º Fdo.: Antonio García Martínez, Presidente; Fdo.: Crisanto J. Calmarza Bandera, 
Secretario General.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 16 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se revoca 
la Resolución de 7 de abril de 2020, por la que se quedaban en suspenso las 
autorizaciones de quema dictadas al amparo de Decreto 247/2001, de 13 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales. 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró el brote de SARS-CoV 2 como pandemia, elevando a dicha extrema categoría 
la situación actual desde la previa declaración de Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional. La rapidez de propagación del mencionado virus ha derivado 
en una importante crisis sanitaria, tanto por su gravedad como por su magnitud, motivando 
la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 mediante Real Decreto 463/2020, publicado en BOE núm.67, 
de 14 de marzo de 2020.

Segundo De conformidad con lo previsto en el apartado f) del artículo 7 de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales, es 
una competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía «regular las actividades 
susceptibles de provocar incendios forestales, así como autorizar la utilización de fuego 
y la realización de actividades generadoras de riesgo de incendios forestales, en los 
términos previstos en la legislación aplicable». En ese sentido, en fecha 7 de abril de 
2020 se emitía Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, por la que quedaban en suspenso las autorizaciones 
de quema dictadas al amparo del Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tercero. La actividad agraria ha sido considerada como Esencial, dentro del marco 
normativo nacional relacionado con la emergencia sanitaria, continuando con las labores 
propias del sector y, en consecuencia, generándose nuevos residuos derivados de dichas 
tareas. Estás tareas de eliminación de residuos agrarios se hacen imprescindibles para 
evitar el desarrollo y proliferación de plagas.

Cuarto. En los últimos días se ha producido un cambio importante en las condiciones 
meteorológicas, habiéndose producido abundantes precipitaciones en todo el territorio 
provincial. Las previsiones del Instituto Nacional de Meteorología indican que las 
precipitaciones se mantendrán en los próximos días, en los cuales las temperaturas 
se mantendrán suaves. Todo ello, determina que el riesgo de incendios disminuya muy 
notablemente

Quinto. La pronta llegada de una época de más calor y menos precipitaciones 
aconseja que las quemas de residuos agrícolas se produzca cuanto antes, a fin de no 
coincidir con la época de mayor peligro de incendios forestales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero A la vista de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 247/2001, de 13 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales, modificado por el Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, 
corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de incendios 
forestales.

Segundo. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
la quema de matorral, pastos y residuos procedentes de tratamientos selvícolas, 
fitosanitarios y otros trabajos forestales, así como la quema de rastrojos o residuos en 
labores agrícolas que se realicen en Zona de Influencia Forestal requieren autorización 
administrativa debidamente motivada, en la que se fijarán las condiciones de ejecución 
de la quema y que será dictada previa solicitud del interesado.

Tercero. Conforme al apartado tercero del artículo 18 del Decreto 247/2001, de 13 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales, la Delegación Territorial es el órgano competente para autorizar o 
no la quema solicitada mediante resolución motivada. 

Vistos los preceptos legales citados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación,

R E S U E L V O

1. Revocar la Resolución, de fecha 7 de abril de 2020, por la que quedaban en 
suspenso las autorizaciones de quema dictadas al amparo del Decreto 247/2001, de 13 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales.

La presente resolución tendrá efectos el mismo día de su firma, acordando su 
publicación el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Sra. Consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el computo de 
plazos para la interposición del recurso de alzada queda interrumpido, reanudándose en 
el momento en que pierda vigencia el citado Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del 
mismo.

Granada, 16 de abril de 2020.- La Delegada, M.ª José Martín Gómez.



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 64 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 9 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se abre un 
periodo de información pública con el fin de obtener la autorización ambiental 
unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Tarifa, provincia 
de Cádiz. (PP. 690/2020).

De conformidad con lo previsto en los art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial, 
en virtud de la competencia atribuida por el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el art. 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo a:

Expediente: AAU/CA/044/18.
Con la denominación: Proyecto de urbanización del estudio de detalle «Unidad de 

ejecución de la U.A.-1», promovido por Inmobiliaria del Sur, S.A., en e término 
municipal de Tarifa, provincia de Cádiz.

Con el fin de obtener: la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que 
durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 3.ª planta, 
11071 Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, 
donde podrá revisar el Proyecto Técnico, Estudio de Impacto Ambiental y posibles 
requerimientos/subsanaciones.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 9 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Casarabonela (Málaga). (PP. 460/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-66385,
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar aislada y de alberca existente, 
ubicado en partido «Camino Llano», polígono 34, parcela 94, en el término municipal 
de Casarabonela.

Promovido por: María Isabel Trujillo Martín.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, 
planta baja –Servicio de Dominio Público Hidráulico–, 29007 Málaga, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 13 de febrero de 2020. - El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Secretaría General de Familias, por 
la que se acuerda la reanudación de los procedimientos de reconocimiento, 
expedición, renovación y modificación del título de familia numerosa regulados en 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispone 
en su artículo 6 que cada Administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los 
efectos del estado de alarma y sin perjuicio de lo que establecen los artículos 4 y 5.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, suspende 
términos e interrumpe los plazos para la tramitación de los procedimientos de las 
entidades del sector público, reanudándose el cómputo de los mismos en el momento que 
pierda vigencia el mencionado Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. No 
obstante lo anterior, la citada disposición adicional tercera habilita al órgano competente 
para acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos 
que vengan referidos no sólo a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, sino también a situaciones que sean indispensables 
para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.

Por su parte, la disposición adicional cuarta del mencionado Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, dispone que los plazos de prescripción y caducidad de cualquier acción 
y derecho quedan suspendidos durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, de 
las prórrogas que se adopten.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, 
dispone que son las Comunidades Autónomas las competentes para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa y la expedición y renovación del título correspondiente. 
Por otra parte, las materias en las que en virtud de tal reconocimiento se posibilita el 
acceso a numerosos beneficios, se encuentran también incluidas dentro del ámbito de 
competencias de las Comunidades Autónomas.

El Título de Familia Numerosa, por tanto, es esencial pues supone el acceso a un 
número importante de beneficios para las familias.

La situación actual, teniendo en cuenta la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
y las medidas extraordinarias adoptadas en virtud de la declaración del estado de alarma, 
puede suponer, en un número importante de casos, la imposibilidad del acceso a estos 
beneficios por parte de las familias, en un momento difícil en el que se hace necesaria e 
imprescindible su protección por parte de la Administración de la Junta de Andalucía.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, ha atribuido a la Consejería de Salud y Familias las 
competencias en materia de desarrollo de programas específicos para la promoción de 
las familias y reconocimiento, expedición y renovación del título de familia numerosa, 
competencias que se han recogido igualmente en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Habiéndose valorado la situación de crisis sanitaria, social y económica ocasionada 
por el COVID-19, y la necesidad de garantizar los derechos de familias numerosas, y 
siendo declarada la Consejería de Salud y Familias en su totalidad como servicio esencial 
por la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales 



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 67 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19, 

A C U E R D O

Primero. Reanudar la tramitación de los procedimientos de reconocimiento, expedición, 
renovación y modificación de los títulos y carnés de familia numerosa, iniciados con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma.

Segundo. Este acuerdo no afectará, manteniendo su suspensión, al régimen de 
recursos que puedan interponerse frente a la resolución o actos de trámite cualificados 
que se dicten, en tanto que el estado de alarma puede dificultar la movilidad de las 
personas así como el normal funcionamiento de los servicios postales incidiendo en los 
plazos establecidos en las normas para su interposición y resolución.

Tercero. El presente acuerdo producirá efectos desde el 16 de marzo de 2020, 
estando vigente mientras sea de aplicación el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

No obstante lo anterior, el plazo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
computará desde la publicación del presente acuerdo.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» a 
los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de abril de 2020.- La Secretaria General, Ana Carmen Mata Rico.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Córdoba, dimanante de autos núm. 720/2018. (PP. 2982/2018).

NIG: 1402142120180010151.
Procedimiento: Juicio Verbal (Efec. dcho. reales inscritos -250.1.7) 720/2018. Negociado: B1.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Banco de Santander, S.A.
Procurador: Sr. Francisco Balsera Palacios.
Letrado: Sr. Íñigo Carrión García de Parada.
Contra: Ignorados ocupantes del Inmueble calle Escritor Gonzalo Saaavedra, núm. 37.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Efec. dcho. reales inscritos -250.1.7) 
720/2018 seguido a instancia de Banco de Santander, S.A., frente a Ignorados Ocupantes 
del Inmueble calle Escritor Gonzalo Saaavedra, núm. 37, se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 209/2018

En Córdoba, a tres de octubre de dos mil dieciocho.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes Autos de Juicio 
Verbal núm. 720/2018, sobre Tutela de Derechos Reales Inscritos (art. 250.1.7.º LEC), 
promovidos a instancia de la entidad Banco Santander, S.A., provista de CIF núm. 
A-39000013, representada por el Procurador don Francisco Balsera Palacios y defendida 
por el Letrado don Íñigo Carrión García de Parada, sustituido en el acto de la vista por su 
compañero don Lázaro Pozas Iglesias, contra Ignorados Ocupantes del Inmueble sito en 
calle Escritor Gonzalo Saavedra, núm. 37, de Córdoba, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don Francisco Balsera 
Palacios, actuando en nombre y representación de la entidad Banco Santander, S.A., contra 
Ignorados Ocupantes del Inmueble sito en calle Escritor Gonzalo Saavedra, núm. 37, de 
Córdoba, con los siguientes pronunciamientos:

1.º Condenar a los demandados a reconocer y respetar el derecho de propiedad de 
la entidad demandante sobre la finca sita en Córdoba, calle Escritor Gonzalo Saavedra, 
núm. 37, inscrita como finca núm. 4.167 en el Registro de la Propiedad núm. 5 de Córdoba, 
así como a cesar y abstenerse de observar o promover cualquier conducta, activa o 
pasiva, directa o indirecta, que pueda constituir una perturbación de los derechos de la 
parte actora sobre la descrita finca, y consecuentemente se condena a los demandados 
a desalojar la finca, dejándola vacua, libre y expedita y a plena disposición, ocupación y 
utilización por parte del demandante, todo ello bajo apercibimiento de proceder en caso 
de incumplimiento a su lanzamiento.

2.º Condenar a los demandados al pago de las costas procesales causadas en esta 
instancia.
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Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse dentro de los veinte días 
siguientes a su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse previamente la constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 1436, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto de recurso, de conformidad en lo 
establecido con el apartado 5.º de la Disposición Adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, del 
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidad Autónomas, Entidades Locales y Organismos 
Autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 

lo acuerdo, mando y firmo.
E./

Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrado- 
Juez que la suscribe hallándose celebrando Audiencia Pública en el día de su fecha. D

Y encontrándose dicho demandado, Ignorados Ocupantes del Inmueble calle Escritor 
Gonzalo Saaavedra, núm. 37, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que 
sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba a tres de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 19 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce 
de Málaga, dimanante de autos núm. 841/2018. (PD. 838/2020).

Doña Elena Franch Álvarez de Cienfuegos, Letrada Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Catorce de Málaga y su partido:

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado sentencia en los autos de 
Procedimiento Ordinario, cuyo encabezamiento y fallo que, adaptado a la instrucción 
6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Justicia relativa a la publicación 
de edictos en Diarios y Boletines oficiales y protección de datos dice

ENCABEZAMIENTO:

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Catorce de Málaga, los presentes autos de procedimiento ordinario que 
registrados con el número arriba indicado se siguen a instancia de Idilia Foods, S.L., 
representada por el Procurador de los Tribunales señor Alonso Lopera y asistido de la 
Letrada señora Baladrón García, contra la mercantil Distribuciones Interpeninsulares, S.L., 
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por el Procurador de los 
Tribunales señor Alonso Lopera, en nombre y representación de Idilia Foods, S.L., sobre 
abono de 8.326,66 euros, frente a Distribuciones Interpeninsulares, S.L., en situación 
procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora 
8.326,66 euros, más intereses legales según se determinan en el fundamento de derecho 
tercero de esta resolución, y costas.

Notifíquese la presente resolución con instrucción de posible recurso de apelación.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado en paradero desconocido, Distribuciones 
Interpeninsulares, S.L., expido y libro el presente en Málaga, a diecinueve de febrero de 
dos mil veinte.- La Letrada Judicial.



Número 76 - Miércoles, 22 de abril de 2020
página 71 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 17 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 2156/2019. (PD. 839/2020).

NIG: 4109142120190062246.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 2156/2019. Negociado: 3.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes calle Torrentera, 15, planta alta, letra C.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 2156/2019 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiocho de Sevilla a instancia de Coral Homes, S.L.U., 
contra ignorados ocupantes calle Torrentera, 15, planta alta, letra C, sobre posesión (arts. 
430-466 CC), se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 47/2020

En la ciudad de Sevilla, a 12 de febrero de 2020.

Han sido vistos por mí, María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada- Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ventiocho de Sevilla, los presentes autos 
de juicio verbal seguidos en este Juzgado con el número 2156/19-3 sobre desahucio por 
precario, instados por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá, en nombre y representación de Coral 
Homes, defendida por el letrado Sr. Domínguez Platas, contra los Ignorados ocupantes del 
inmueble sito en la calle Torrentera, núm. 15, planta alta, letra C, de Sevilla.

F A L L O

Estimar la demanda promovida por la representación de Coral Homes y, en 
consecuencia, condenar a los Ignorados ocupantes del inmueble sito en la calle 
Torrentera, núm. 15, planta alta, letra C, de Sevilla, a dejar libre y expedito el referido 
inmueble, correspondiente a la finca registral 15349, tomo 3.536, libro 534, folio 200 del 
Registro de la Propiedad núm. 9 de Sevilla bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo 
hicieran.

Condeno igualmente a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme, al 
caber contra ella recurso de apelación. El recurso se interpondrá por medio de escrito 
presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 458 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm.  5342 0000, indicando en las Observaciones del documento de 
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ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

María de la Concepción Sotorra Campodarve, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintiocho de Sevilla y su partido.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados ignorados ocupantes 
calle Torrentera, 15, planta alta, letra C, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a diecisiete 
de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 15 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la licitación para la adjudicación del contrato de arrendamiento 
de inmueble para sede de distintos servicios administrativos de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería. 
(PD. 842/2020).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio.
c) Número de expediente: CONTR/2019/370746.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un inmueble para ubicar los servicios 

administrativos de medio ambiente y aguas de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 4 años prorrogables.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Principios de publicidad y concurrencia. Artículo 84.2 Ley de 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma y 176.2 de su Reglamento (apartados 7, 8 
y 9 PCAP).

b) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe sin IVA: 1.435.550,40 euros. 
b) IVA, 21%: 301.465,58 euros.
c) Importe total: 1.737.015,98 euros.

5. Garantías.
a) Garantía provisional: No 
b) Garantía definitiva: No.

6. Obtención de documentación e información y lugar de presentación de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en Almería.
b) Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8.
c) Localidad y código postal: Almería 04004.
d) Teléfono: 950 101 676.
e) Fax: 950 037 107.
f) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://www.

juntadeandalucia.es, Perfil de Contratante de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dos días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados 

en los anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de ofertas.
a) Plazo de presentación: 15 días hábiles.
b) Fecha inicio del cómputo del plazo de presentación: El plazo de presentación 

comenzará a contar, de acuerdo con lo señalado en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
en el momento en que pierda vigencia dicho real decreto o sus prórrogas.

c) Límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día hábil posterior; 
si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se extenderá el plazo hasta el primer 
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, 
se presentarán, en el Registro Auxiliar de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, sito en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, 4.ª planta, C.P. 04004 Almería.

d) Admisión de variantes: No.
c) Admisión de mejoras: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en Almería.
b) Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, C.P. 04004 Almería.
c) Fecha: Se anunciará con 48 horas de antelación en el Perfil del Contratante. 

10. Otras informaciones. 
a) Idioma de presentación: Las ofertas deberán presentarse en castellano.
b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- La Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, P.D. (Orden de 28.5.2019), el Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.


